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Solicitud de amparo residual 
de Ley y Norma Constitucional 

e igualdad de Subrogado Libertad Condicional 

Bogotá D. C. 27 /09/2023 

Doctor (a) Juez: Diana Fajardo Rivera 

Referido: PRESIDENTA CORTE CONSTITUCIONAL SALA PENAL y CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA DE LA SALA PENAL. 

No. Proceso: 11001-60-00-055-2013--00184. N. l. ( 

Procesado: JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS 
No. C. C. 79.852.100 

Accionados: 

JUZGADO 50 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C. 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA 
PENAL. 

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD LA MODELO BOGOTÁ 
D.C. 

Asunto 

En solicitud de adelantar las actuaciones competentes, juzgados de descongestión 
judicial, ante la honorable Corte constitucional referente a la priorización de 
audiencias, mediante trámites de solicitudes de libertad, sustitutos y subrogados 
penales, referente a las diligencias del uso de los recursos ordinarios anterioridad 
denegadas por las providencias judiciales territoriales, en concordancia a la 
negación de Concepción de libertad condicional, por expresa prohibición de ley 
1098 del 2006. Se le solicita a la H. Corte Constitucional el estudio "Residual", de los 
derechos fundamentales protegidos, de la seguridad jurídica, de la supremacía 
tangible del Derecho de la Libertad, por lo siguiente 

Cordial saludo. 

Honorable presidente de la Corte Constitucional, y legisladores en servicio del 
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cumplimiento de la Ley y Constitución Política de Colombia de 1991. 

De manera respetuosa y bajo juramento yo. JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS, 
Identificado número de cédula. 79.852.100., Expedida en. Bogotá D.C. TO. 114377427 
N.U. 829198, recluido actualmente en establecimiento Penitenciario y carcelario de 
Mediana Seguridad La Modelo de Bogotá, Pabellón lA, de conformidad de los 
lineamientos de la Ley, acudo ante su despacho, a efecto de brindar el siguiente 
planteamiento, estudio ante y concesión de mecanismos sustitutivos o 
alternativos. que nos refiere el derecho penal, ante el grupo de personas privadas 
de la libertad, y dónde nos encontramos discriminados desamparados ante el 
Estado y la Ley y Constitucional Colombiana, a la reiteradas negaciones y 
vulneraciones durante las diligencias y trámites del derecho de Subrogado interno 
penal. 

Siendo uno de estos temas que representa la observancia, experticia de nuestros 
legisladores, la buena ética profesional, buena fe, de quienes evalúan cada uno de la 
"valoracion pu ni bles" ante las solicitudes elevadas de los particulares, personas 
privadas de la Libertad, quiénes en primer término, del debido proceso, les fueron 
denegadas los sustitutivos y subrogados penales, como bien nos acontece el 
paradigma a resolver la concepción de mecanismos sustitutivos o alternativos, con 
los compromisos que nos refiere la ley penal, el estudio residual de la seguridad 
jurídica., "RESIDUAL" - "RESIDUALIDAD", competencia ante los Honorables 
Magistrados de la Corte Constitucional y Corte Suprema de Justicia, en aras de 
resolver la seguridad jurídica que atañe a la prohibición de ley que establece el 
Código de Infancia y Adolescencia en su artículo 199 ley 1098 2006. 

Brindándoles consentimiento, de las diligencias tramitadas a los despachos 
judiciales, de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá, en 
cumplimiento del tratamiento penitenciario y carcelario, a la objetividad de los 
beneficios administrativos de 72 horas "readaptacion social", y ante los mecanismos 
sustitutivos o alternativos, cambios de medida de aseguramiento, libertad 
condicional, contempladas en el estatuto del derecho penal, en su artículo 38 
modificada por el artículo 22 parágrafo 1 de la ley 1709 del 2014. Adicionado artículo 
38C de conformidad con su artículo 24 de la ley 1709 del 2014. Artículo 388 adicional 
al artículo 23 numeral 3 y 4 de la ley 1709 del 2014, mediante las solicitudes elevadas 
por el Procesado de concesión de subrogado, de su artículo 64 modificado por el 
artículo 30 parágrafo 1 de la ley 1709 de 2014. 

De conformidad con el numeral 5.2 y 1 modificado por su artículo 27 de la ley 1142 
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del 2007, la Corte Constitucional en Sentencia C-184 de 2003. Por el Honorable M. P. 
Manuel José Cepeda., Declaro "exequibles los aportes entre paréntesis del "art. 1º de 
la ley 750 de 2002", Cuando cumplan los requisitos establecidos en la Ley el Derecho, 
podrá ser concedido por el juez, a los hombres que de hecho se encuentran en la 
misma situación que una mujer cabeza de familia, nos recuerda que el artículo 1° de 
la ley 750 del 2002, se complementa con su artículo 314 del numeral 5.2 y 1 de la ley 
906 del 2004, siendo esta reiterada en la Sentencia SU-389 de 2004. Art. 5º, 16, 42, 43, 
44, del Bloque de Derecho Constitucional de 1991. Como un Derecho Fundamental, y 
deber del Estado proteger la unidad familiar en su sentencia C-184 del 2004., M. P. 
Manuel José Cepeda. 

Igualmente encontraremos, el respaldo interpretativo de las leyes auxiliares en su 
artículo lº, 2º, 3º, 7°, 8º, y 9 de la ley 1098 del 2006, que amparan y protegen los 
derechos inalienables a la célula familiar, y de quiénes integran en ella, como bien 
resulta en su interpretación la base fundamental de la sociedad y el Estado en su 
artículo 2 de la Constitución política de Colombia. 

Así los legisladores competentes, para decidir acerca de las solicitudes de libertad 
condicional, deben interpretar y aplicar el inciso número 1º del artículo 30 de la ley 
1709 del 2014, lo expresó la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-640 del 
2007, tal como fue condicionado en la Sentencia C-757 del 2014, la Corte 
Constitucional en Sentencia C-592 del 2005 "El principio de favorabilidad", 
constituye un elemento fundamental del debido proceso, que no debe 
desconocerse, con relación a la aplicación de principio de "favorabilidad" en 
materia Penal, en la aludida corporación Sentencia T-439 del 2007, la ley 906 del 
2004, puede aplicarse de manera favorable, en relación con conductas que fueron 
juzgadas bajo la vigencia de la ley 600 del 2000, así mismo, esta aplicación benéfica 
de la ley 906 del 2004. Puede presentarse en distritos judiciales., ver sentencia C-592 
del 2005 y T-1211 del 2005, T-434 de 2007. 

"Ahora bien, en el contenido del principio de favorabilidad aplicable en 
situaciones como la que aquí se analizan ha sido precisado por la Corte 
Constitucional en diferentes decisiones. Sobre este particular, importa recordar 
algunos lineamientos que debe considerar los jueces encargados de adoptar 
decisiones relacionadas con el principio de favorabilidad en materia penal. 

Esta directrices pueden sintetizarse de la siguiente manera: 

a.- El principio de favorabi/idad penal constituye un elemento fundamental del 
debido proceso consagrado del artículo 29 constitucional e implica que en 
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materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará 
de preferencia a la restrictiva o desf avo rabie. Esta cláusula se encuentra incluida 
en tratados internacionales de Derechos Humanos, a partir de los cuales en 
asuntos cognitivos de proferirse la ley benigna frente a la favorable como el 
pacto internacional de derechos civiles y políticos aprobado mediante ley 74 de 
1968 artículo 15.1 y la convención americana de Derechos Humanos aprobada 
mediante la ley 16 de 1972 el artículo 9.- Señala: "Principio de legalidad y de 
retroactividad. " 

b.- El principio de favorabi/idad penal es una excepción al principio de 
irretroactividad de la ley penal lo anterior por cuanto en situaciones de tránsito 
legislativo autoridades judiciales deben evaluar los efectos de la ley en el caso y 
aplicar la norma que resulte más benigna aún cuando la norma sea posterior a la 
conducta que es objeto de juzgamiento. {Cfr. Sentencia C-619 de 2001, C-200 de 
2002, T 015 de 2007). 

C.- Dado que el Texto Constitucional regula toda aplicación de la normatividad 
penal, el principio de favorabilidad opera frente a normas procesales y de 
contenido sustancial. (Ver Sentencia C-252 de 2001, C-922 de 2001, C-200 de 
2002, C-207 de 2003, C-272 de 2005, T-291 de 2006). 

d.- La Ley 906 del 2004 puede aplicarse de manera favorable en relación con 
conductas que fueron juzgadas bajo la vigencia de la ley 600 del 2000. Así mismo, 
esta aplicación benéfica de la ley 906 del 2004 puede presentarse en distrito 
judiciales donde la misma no ha entrado en vigencia, lo cual es compatible con 
el principio de igualdad Constitucional. Ver Sentencia C-592 del 2005 yT-1211 de 
2005. 

De esta manera, el principio de favorabilidad es aplicable en relación con 
procesos concluidos y por ello, no es posible restringir la aplicación de la 
cláusula constitucional frente a personas que ya encuentran con sentencia 
condenatoria. (Ver Sentencia T-091 del 2006). 

e.- Las autoridades judiciales en su labor de interpretación deben establecer en 
el caso concreto cuál es la norma más favorable a los intereses del procesado y 
sentenciado en virtud de lo anterior el principio de favorabilidad atañe al 
examen de situaciones concretas. 

f.- El principio de favorabilidad se encuentra supeditado a situaciones análogas 
reguladas de manera diferente en la normatividad. Por tanto, el caso de 
evidenciarse la existencia de una norma más favorable en el nuevo sistema 
relacionado con instituciones que guardan la misma identidad deben aplicarse 
la norma más benéfica. (Consultar Sentencia T-091 de 2006, T-015 de 2007). 

En igual sentido, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia precisó el 
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concepto de favorabilidad, así como su alcance a partir de la vigencia de los nuevos 
estatutos penales, refiriendo sobre el particular: 

"Así, puede afirmarse de entrada que la favorabi/idad tal como la regla el 
artículo 29 de la carta política al lado de la legalidad la defensa la presunción de 
inocencia La cosa juzgada etc es un ingrediente o un componente genérico del 
debido proceso asimismo cabe precisar que tal como lo concibe el texto 
superior y el entendido que le ha dado a la corte aquel fenómeno encuentra 
asiento en el tránsito de legislaciones esto es de cara a la sucesión de leyes en el 
tiempo y más específicamente cuando el operador judicial se enfrenta a una 
conducta cometida en vigencia de una ley pero que debe decidir o resolver un 
asunto atinente a ella cuando otra normatividad regula de manera distinta en el 
mismo problema jurídico. (Ver Sentencia del 12 de mayo del 2004. Radicado 
17.151. M. P. Alfredo Gómez Quintero y Edgar Lombana Trujillo). 

Con fundamento en los trauntados criterios jurisprudenciales se encuentra que el 
artículo 64 del Código Penal modificado por la ley 1453 de 2011 previa lo siguiente 
en materia de libertad condicional: 

"Articulo 64. libertad Condicional: El pues podrá conceder la libertad 
condicional al condenado a pena privativa de la libertad previa valoración de la 
gravedad de la conducta ponible, cuando haya cumplido las dos terceras partes 
de la pena y su buena conducta durante el tratamiento penitenciario en el 
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad 
de continuar la ejecución de la pena. En todo caso su concesión estará 
supeditada al pago total de la multa y de la reparación a la víctima o su asegure 
de pago de ambas mediante garantía personal, prendaria bancaria o mediante 
acuerdo de pago (Negrilla del accionante fuera de texto) 

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de 
prueba cuando este sea inferior a 3 años el juez podrá aumentar hasta en otro 
tanto." 

No obstante lo anterior, con la entrada en vigencia de la ley 1709 del 20 de enero 
del 2014, se observa que el citado precepto normativo nuevamente fue objeto de 
modificación, como quiera que los presupuestos y condiciones para acceder al 
subrogado en comento variaron, previéndose en el nuevo texto lo siguiente: 

"Articulo 30. Modifiques el artículo 64 de la ley 599 de 2000 el cual quedará así: 

Artículo 64. libertad Condicional. El juez, previa valoración de la conducta 
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena 
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos: 

l. Que la persona haya cumplido las tres quintas partes de la pena. (se 
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destaca) 

2. Queso adecuado desempeño comportamiento durante el tratamiento 
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que 
no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena. (Se destaca) 

3. Que demuestre arraigo familiar y social (Se destaca) 

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional 
establecer, con todos los elementos de pruebas llevados a la actuación, la 
existencia o inexistencia del arraigo. 

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al 
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal 
real bancaria o acuerdo de pago salvo que se demuestre insolvencia del 
condenado. 

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como 
periodo de prueba, cuando este sea inferior a 3 años, el juez podrá 
aumentarlo hasta en otro tanto igual de considerar lo necesario. 

En este orden de ideas se erige con evidencia, que la normatividad señalada en 
precedencia comporta una serie de exigencias mucho más benéficas para los 
condenados que pretendan acceder al su prado de libertad condicional, pues nótese 
la reducción en el Quantum exigido como presupuesto objetivo, al pasar del 
cumplimiento de las dos terceras (2/3) partes de la pena infligida por el juez tallador 
a las tres quintas (3/5) únicamente. 

Ahora, en lo que concierne a la multa en los delitos donde dicha sanción peculiaria 
aparece como acompañante de la pena de prisión, Se observa que su pago en 
manera alguna condiciona la aplicación de la figura liberatoria en estudio, pues fue 
excluida del artículo 64 del Código Penal, aspecto que se encuentra sustento en el 
parágrafo 1 º del artículo 3º de la ley 1709 del 2014 que modificó el artículo cuarto del 
código penitenciario y carcelario así: 

"Articulo 3º. Modifíquese el artículo 4º de la ley 65 de 1993, el cual quedará 
así: 

Artículo 4º: 

{ ... ) 

Parágrafo 1 º. En ningún caso el goce efectivo del derecho a la libertad, a la 
aplicación del mecanismo sustitutivos de la pena privativa de la libertad o 
cualquier otro beneficio judicial o administrativo, podrá estar condicionado 
al pago de la multa. " 

Así las cosas. se erige con evidencia que al existir variación en algunas de las 
exigencias para acceder al subrogado de la libertad condicional. necesario resulta 
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dar aplicación en virtud del principio de favorabilidad al enunciado compendio 
normativo establecido a partir de la ley 1709 del 2014, máxime si se tiene en 
cuenta que contrario a lo regulado en lo anterior preceptiva, este subrogado no 
posee prohibiciones alguna para su concesión, según lo términos definidos en el 
artículo 68A del Código Penal, modificado por el artículo 32 de la citada ley que 
perceptua: 

"Articulo 32: Modifíquese el artículo 68 A de la Ley 599 de 2000 el cual quedará 
así: 

Artículo 68 A. Exclusión de los beneficios y subrogados penales. No sé 
concederan; la suspensión condicional de la ejecución de la pena; la prisión 
domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro beneficio, 
judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración regulados por la 
ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido condenada por 
delitos dolosos entre los (5) años anteriores. 

( ... ) 
Parágrafo 1 º. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará la Libertad 
condicional contemplada en el artículo 64 de este código ni tampoco para lo 
dispuesto en el artículo 3Bg del presente Código, igualmente expresa 
prohibición de ley artículo 199 de la ley 1098 de 2006. 

En este orden de ideas y atendiendo el contenido de la normativa enunciada, 
procedente resulta efectuar el análisis del subrogado de la libertad condicional ante 
la modificación de los presupuestos exiliados para tal fin. 

De la Libertad condicional. 

En primer término, conviene precisar que la conducta punible por las cuales fue 
emitida sentencia condenatoria en contra del prenombrado dentro del proceso de la 
referencia, tuvo lugar, según sea extracta del plenario, con posterioridad al 1 º de 
enero del 2005, ver sentencia del 30 de mayo del 2018, de suerte que la 
normatividad aplicable en el Sub lite no es otra que la consagrada en la ley 906 de 
2004, según se definió en los artículos 5º transitorio del acto legislativo 03 de 2002 y 
530 de la citada normativa, en concordancia con el artículo 30 de la ley 1709 del 2014, 
que modificó el artículo 64 de la ley 599 de 2000, y en en materia de libertad 
condicional prevé: Cumplimiento artículo 64: Libertad Condicional. Ley 599 de 2000. 
Mod. Art. 30 de la ley 1709 de 2014. 

LIBERTAD CONDICIONAL-Ratio deciden de la Sentencia T-766/02, C-390/14, C- 
757/14. 

1.9.3. Violación del derecho a la igualdad al haberse accedido a la petición de 
libertad condicional en casos fáctica y jurídicamente semejantes: 

� Al del señor Galindo Amaya. Señaló el apoderado del señor Galindo Amaya 
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que la Sala de Extinción del Derecho de Dominio del Tribunal Superior de 
Bogotá. 

-1- Resolvió favorablemente otras solicitudes de libertad condicional 
provisional realizadas en el marco del proceso penal del que es parte su 
defendido. 

-1- Así, en providencias del 8 de octubre de 2013, a favor de Julián Esteban 
Malina Cruz; del 26 de junio del 2014, a favor Danuinson Rivera Ortiz, de 
expresa prohibición art. 199. No. 5º de ley 1098/06 De conformidad de inciso 
3º de art. 44 C.N. creado por el acuerdo de PSAA 13-10072 juzgado segundo 
de ejecución de penas y medidas de seguridad de descongestión. 

� El del 23 de mayo de 2014, a favor de Miguel Ángel Amado Garay, y del 11 de 
junio de 2014, a favor de Yeimmy Alexandra Piñeros Santos. 

-1- En providencia Juzgado 25 de EPMSBOG. Auto 17 de mayo de 2023 resolvió 
favorablemente subrogado de libertad condicional No. Radicado 74311-31- 
04-001-2005-00039-00 N. l. 971. De expresa prohibición art. 199. No. 5º de ley 
1098/06 De conformidad de inciso 3º de art. 44 C.N. Procesado: Wilson García 
Garcia. 

ANTECEDENTES PROCESALES 

El 12 de julio de 2017, el Juzgado 50 Penal del Circuito de Conocimiento de 
Bogotá, condenó al señor JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS, a la pena principal 
de 221 meses de prisión, tras hallarlo responsable en calidad de autor del 
punible de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO EN 
COMCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO, a la accesoria de inhabilitación para el 
ejercicio de derechos y funciones públicas, por un periodo igual a la pena 
principal. En la misma decisión le negó el subrogado de la suspensión 
Condicional de la ejecución de la pena. 

El 6 de abril de 2018 la Sala Penal del Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá 
resolvió: 

• MODIFICAR el numeral primero de la parte resolitivade fallo proferidoel 
12 de julio de 2017 por el juzgado 50 Penal del Circuito de Conocimiento 
de Bogotá, en el sentido de CONDENAR a Juan Carlos Arenas Huerta 
exclusivamente por el delito de Acceso Carnal Abusivo con Menor de 14 
Años Agravado. 

• ADICIONAR el fallo proferido de 12 de julio de 2017 por el juzgado 50 
penal del circuito de conocimiento de Bogotá, en el sentido de 
ABSOLVER a Juan Carlos arenas huertas del delito de acto sexual con 
menor de 14 años. 

• Cómo como consecuencia de lo anterior, en poner a Juan Carlos arenas 
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huertas la pena de 215 meses de prisión e inhabilitación para el 
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término. 

a. El señor JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS, fue capturado el día 6 de febrero 
de 2014 por cuenta de la presente diligencia. 

b. Dictamen médico forense de estado de salud JUAN CARLOS ARENAS 
HUERTAS, fecha 30 de octubre del 2020 radicación interna No. UBSC-DRB0- 
09348-2020. Enfermedad actual refiere antecedente hipertensión pulmonar 
diagnosticada a los 33 años secundaria a enfermedad coronaria con infarto 
agudo de miocardio y arritmia cardíaca el 1408 2020 dio positivo en pcr para 
cobi 19 persiste tos seca continúa y dificultad para respirar que mejora con el 
uso de inhaladores no tiene reconocimiento de resultados de prueba de 
control no ha sido valorado por neumólogo y no está utilizando oxígeno 
suplementario. 

c. El 15 de junio de 2022, Juzgado Ventiocho de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad esté despacho en conocimiento de solicitud elevada por el 
señor JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS, resuelve Negar: la Libertad 
Codicional por Expresa Prohibición Legal, de la presente diligencias. 

d. 27 de julio del 2023 Juzgado 50 Penal del Circuito con Función de 
Conocimiento de Bogotá; resuelve la apelación interpuesta por ARENAS 
HUERTAS en contra de la decisión de emitida. El 15 de septiembre del 2022, 
el Juzgado 28 de Ejecución de penes y Medidas de Seguridad de Bogotá a 
través de la cual le negó el subrogado de libertad condicional. 

e. Este honorable despachó, confirma el auto preferido el 15 de septiembre del 
2022, por el juzgado 28 de ejecución de penas y medidas de seguridad de 
Bogotá, mediante el cual se negó el beneficio de libertad condicional al 
condenado por el delito de acceso carnal abusivo con menor de 14 años 
agravado en concurso homogéneo y sucesivo, señor JUAN CARLOS ARENAS 
HUERTAS, de conformidad con las razones expuestas en la parte emotiva de 
ese auto decisión. 

HECHOS 

Como es de reiterar ante su despacho doctor juez de manera respetuosa, me dirijo 
ante estas honorables providencias judiciales, con fundamento bajo los mismos 
lineamientos de Ley del Derecho Penal, enfatizando el Derecho de Igualdad, 
mediante la solicitudes elevadas en alzada de la concesión de subrogados, la 
primera norma artículo 44 inciso 3 C.N. Adiciones artículo 199 numeral 5º.4º.2°, de la 
ley 1098 del 2006. Expresa Prohibición Legal; cualquier subrogado a favor de 
condenados, entre ellos la libertad condicional o sustitutos y beneficios 
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administrativos, por tergiversados hechos imputados, la negación en primera 
instancia de los mecanismos sustitutivos y subrogados al señalamientos de tener un 
impúber, Acceso Carnal Abusivo con menor de 14 años y Actos Sexuales con menor 
de 14 años, ante las exclusiones del artículo 68A de la ley 599 del 2000, pese que la 
ley 1709 del 2014, que trae unas exclusiones para conceder los beneficios o derechos 
penales, al cumplimiento de los tres ítems; de su artículo 30 y la finalidad de aplicar 
el inciso número 1 adicionese el parágrafo 1 del artículo 68A, permite no aplicar 
dichas exclusiones en material libertad condicional, generando una derogación 
tácita del numeral 5º. 4º y 2º del artículo 199 de la ley 1098 del 2006. Por lo siguiente: 

CONSIDERACIONES 

• La libertad condicional en el derecho internacional de los derechos humanos. 

Tanto la ley 1121 de 2006 en su artículo 26 como la ley 1098 de 2006 en su artículo 
199 numeral 5º prohíben la concesión de libertad condicional al recluso en razón a la 
naturaleza del delito cometido al respecto la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-073/10 declaró exequible la primera norma pero únicamente por la 
supuesta violación de los principios de unidad de materia de e igualdad, y en lo 
tocante a la segunda norma por medio de la Sentencia C- 055/10 y C- 738/08 se ha 
declarado inhibida de emitir pronunciamiento alguno. 

1- MARCO JURÍDICO DEL DERECHO A LA IGUALDAD 

Respeto a la igualdad, Aristóteles (trad. en 1570} expresó que "hay que tratar 
igual a lo igual y desigual a lo desigual". No obstante, aun cuando el ideal es que 
se mantenga un grado de proporcionalidad en el tratamiento de un grupo social 
frente a otro, es claro que este derecho debe ser ampliamente desarrollado, 
teniendo en cuenta que esta regla no es de carácter absoluto. El ordenamiento 
jurídico nacional e internacional ha creado una serie de directrices capaces de 
determinar cuándo un caso es desigual pero constitucional. 

Para iniciar, el artículo 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos -en 
adelante PIDCP- señala que: 

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a 
igual protección de la ley. Al respecto, la ley prohibirá toda discriminación y 
garantizará a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier 
discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social [Subrayado negrilla fuera de texto]. 

La recopilación hecha por la Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos - en adelante OCACNUDH - concluyó 
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que los conceptos de igualdad y de no discriminación son complementarios. Si bien 
no son idénticos, si están estrechamente vinculados por los efectos que ostentan en 
materia de Derechos Humanos: 

El principio de igualdad y la prohibición de discriminación consagrados por el 
artículo 26 del PIDCP se aplican no solo a los derechos a las personas. sino también a 
las obligaciones que la ley impone a los miembros de la sociedad (O'Donnell, 2004, 
pág. 964). 

Al respecto, el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas - en adelante 
CCPR considera que el término "discriminación" abarca toda situación que implique 
"distinción, expulsión, restricción o preferencia frente a motivos de raza, color, sexo 
( ... ) o de cualquier otra condición social" (CCPR, 1989, párr. 7) que implique el 
menoscabo o impedimento en el goce efectivo de sus derechos. A pesar de lo 
anterior, el CCPR también consideró que un trato diferenciado no viola el PIDCP si 
está basado en criterios razonables y objetivos (O' Donnell, 2004.pág.931). 

De igual forma llama la atención que ningún instrumento internacional relacionado 
con el objeto de las leyes en comento proscribe la posibilidad de conceder libertad 
condicional a responsables delitos relacionados con el terrorismo o contra menores. 
Ello se constata en la Conversión interamericana contra el terrorismo,.(Aprobada 
mediante ley 1108 de 2006, y promulgada por el Decreto 3172 de 2008 ). 

No es posible restringir la aplicación de la cláusula constitucional, frente a personas 
que ya cuentan con sentencia condenatoria, ver sentencia T-091 del 2006, adicional 
a lo anterior expuesto, se ha diligenciado los derechos de petición ante las 
providencias judiciales de vigilancia referente a la solicitud de libertad, sustitución 
de medida de aseguramiento o subrogado penales referidos, tendientes a garantizar 
que los jueces de conocimiento, jueces con función de control de garantías, jueces 
de ejecución de penas y medidas de seguridad, con competencia territorial 
"adopten" las medidas pertinentes respecto de aquellos establecimientos de 
reclusión incluidos en la estrategia de atención del debido proceso Art. 29 C.P. 

Priorizar los trámites en las que se decidan solicitudes de Libertad, Libertad 
condicional y Concepción de medidas sustitutivas o alternativas de privación de la 
Libertad. Quienes se encuentran en establecimientos penitenciarios y carcelarios 
respecto de la estrategia de atención la Sala especial de seguimiento, frente a la 
última de las exigencias, es decir la "valoración previa de la conducta punible", es 
menester indicar que ella en esta fase de ejecución de la pena, se enmarca al ámbito 
de la necesidad o no de la ejecución de la pena para así emitir un diagnóstico en el 
que el protagonista será la sociedad (comunidad) quien debe soportar el riesgo. 

Sobre este tópico conviene indicar que mediante decisión del 2 de marzo del 2005, 
la Corte Constitucional determinó los parámetros sobre los cuales ha de 
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establecerse el estudio del Juez de Ejecución de Penas al momento de pronunciarse 
respecto a la libertad condicional. Así esa alta corporación indicó: 

( ... ) 

En síntesis, la Corte considera que la providencia por la cual se niega o se 
concede el beneficio de la libertad condicional i) debe estar suficientemente 
motivada, ii) los motivos aducidos deben haberse demostrado, y iii) la 
motivación justificativa de la decisión debe cumplir con el requisito de 
razonabilidad, el cual se verificará de acuerdo con las condiciones de reclusión 
del condenado. Sentencia C-194 del 2005 M. P. Marco Gerardo Monroy cabra 

Por su parte, la Corte Constitucional, en sentencia C-757 del 2014 M. P. Gloria Stella 
Ortiz Delgado, frente al análisis que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas de 
la gravedad de la conducta indicó: 

"En segundo lugar, el texto anterior contenía la expresión "de la gravedad" la 
cual circunscribía el análisis que debía realizar los jueces de ejecución de penas 
a una valoración de la gravedad de la conducta punible. En la Sentencia C-194 
del 2005 la Corte declaró la exequibilidad condicionada de dicha expresión. Esta 
corporación determinó que el deber de realizar este análisis se ajusta a la 
Constitución "en el entendido de que dicha valoración deberá atenerse a los 
términos en que fue evaluada la gravedad de la conducta en la sentencia 
condenatoria por parte del juez de la causa." Entre tanto, en el tránsito 
legislativo, el congreso no solo no incluyó el condicionamiento hecho por la 
Corte en la Sentencia C-194 del 2005 en el nuevo texto, sino que adicionalmente 
excluyó la expresión "de la gravedad". Por lo tanto, resulta razonable interpretar 
la nueva redacción como una aplicación del ámbito de la valoración que le 
corresponde llevar a cabo al juez de ejecución de penas. Según dicha 
interpretación ya no le correspondería a este solo valorar la gravedad de la 
conducta punible, sino que le concerniría valorar todos los demás elementos, 
aspectos y dimensiones de dicha conducta. 

Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del artículo 64 
del Código Penal si ha habido modificaciones semánticas con impacto 
normativos. Por un lado, la nueva redacción le impone el deber al juez de 
otorgar La libertad condicional una vez verifique el cumplimiento de los 
requisitos, cuando antes le permitía no otorgarlos. Por otra parte, la nueva 
disposición amplia el objeto de la valoración que debe llevar a cabo el juez de 
ejecución de penas más allá del análisis de la gravedad de la conducta punible, 
extendiéndola a todos los aspectos relacionados con la misma. En consecuencia, 
al existir diferencias semáticas entre la disposición objeto de análisis en las 

\ i. 
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sentencias C-194 del 2005 y la que se acusa en esta ocasión es necesario concluir 
que no opera la cosa juzgada material sobre la expresión previa valoración de la 
conducta punible" demandada en esta ocasión, y en tal virtud, la Corte debe 
proferir un pronunciamiento de fondo." 

Así las cosas, adquieren trascendencia la valoración que el funcionario ejecutor 
realice de la forma y condiciones en que ha tenido lugar el tratamiento penitenciario 
del sentenciado, con el fin de establecer la procedencia o no del subrogado de la 
libertad condicional, análisis que comporta la verificación en cada caso particular, 
del cabal cumplimiento de las funciones y fines de la pena durante la fase de 
ejecución, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 9º del código 
penitenciario carcelario y 4º de la ley 599 que prevén: 

"Articulo 9º: La pena tiene funciones protectora y preventiva, pero su fin 
fundamental es la resocialización. Las medidas de seguridad persiguen fines de 
curación, tutela y rehabilitación." (Se destaca) 

"Articulo 4º: La pena cumplirá las funciones de prevención general, retribución 
justa, prevención especial, reinserción social y protección al condenado. 

La prevención especial y la reinserción social operan en el momento de la 
ejecución de la pena de prisión." (Se destaca) 

Sobre este asunto toral, se trae a colación la reciente decisión de la Sala de Decisión 
de Tutelas No. 1 de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en el 
radicado STP4236 del 30 de junio del 2020, M. P. Eugenio Fernández Carlier en donde 
se expuso: 

"Respecto a la valoración de la conducta punible, la Corte Constitucional en 
Sentencia C-757 del 2014, teniendo como referencia a las Sentencia C-194 del 
2005, determinó, en primer lugar, cuál es la función del juez de ejecución de 
penas y de acuerdo a esta, cuál es la valoración de la conducta punible que debe 
realizar. Así lo indicó: 

"(E]l juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad 
específica, cuál es la de establecer la necesidad de continuar con el tratamiento 
penitenciario a partir del comportamiento carcelario del condenado. En este 
contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se hace desde la perspectiva de la 
responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia 
correspondiente, ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de 
cumplir una pena ya impuesta. En el mismo sentido, el estudio Versa sobre 
hechos distintos a los que fueron objeto de reproche en la sentencia 
condenatoria, cuáles son los ocurridos con posterioridad a la misma 
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vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión. 

[ ... ] 
[L]os jueces de ejecución de penas no realizar lan una valoración ex novo de la 
conducta punible. Por el contrario, el fundamento de su decisión en cada caso iii) 
Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el 
juez que prefiere la sentencia condenatoria, este es solo uno de los distintos 
factores que debe tener en cuenta el juez de ejecución de penas para decidir 
sobre la libertad condicional, pues este dato debe armonizarse con el 
comportamiento del procesado en prisión y los demás elementos útiles que 
permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena 
privativa de la libertad, como bien lo es, por ejemplo la participación del 
condenado en las actividades programadas en la estrategia de readaptación 
social en el proceso de resocialización. 

Por tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es, en el 
caso concreto, solo al bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancias, 
como motivación suficientes para negar la concesión del subrogado penal. 

Esto. por supuesto. no significa que el iuez de eiecución de penas no pueda 
referirse a la lesividad de la conducta punible para valorarla. sino que no puede 
quedarse allí. Debe, por el contrario, realizar el análisis completo. 

iv) El cumplimiento de esta carga motivacional también es importante para 
garantizar la igualdad y la seguridad jurídica, pues supone la evaluación de cada 
situación en detalle y justifica, en cada caso, el tratamiento diferenciado al que 
pueda llegar el juez de ejecución de penas para cada condenado. 

6. Por lo anterior y examinando el plenario, es evidente que las autoridades 
accionadas incurrieron en falencias al motivar su decisiones, pues el 
fundamento de la negatividad a conceder la libertad condicional peticionada fue 
simplemente la valoración de la gravedad de la conducta, sin sopesar los efectos 
de la pena hasta ese momento descontada, el comportamiento del condenado y, 
en general, los aspectos relevantes para establecer la función resocia/izadora del 
tratamiento penitenciario; lo que contraviene lo establecido en el artículo 64 del 
Código Penal y el desarrollo que de esa norma han realizado la Corte 
Constitucional y esta Corporación." 

Ahora bien, tal como se desprende del desarrollo jurisprudencial transcrito, es claro 
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que el fin fundamental de la pena además de su carácter preventivo, se traduce en la 
verdadera resocialización o reinserción social del sentenciado, aserto encuentra 
sustento en lo establecido en el artículo 10 del Código Penitenciario carcelario: 

"Articulo 10: El tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la 
resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen de su 
personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, a la formación 
espiritual, la cultura, el deporte la recreación, bajo un espíritu humano y 
solidario. (Negrillas fuera del texto) 

Posteriormente en Sentencia C-233 del 2016. T-640 del 2017 y T-265 del 2017. el 
Tribunal Constitucional determinó gue. para facilitar la labor de los jueces de 
ejecución de penas ante tan ambiguo panorama. estos deben tener en cuenta, 
siemp�ue la pena no ha sido pensada únicamente para lograr gue la sociedad y la 
víctima castiguen al condenado y gue con ello vean sus derechos restituidos, sino 
gue responde a la finalidad constitucional de la resocialización como garantía de la 
dignidad humana. Art. lº C.N. 

Bajo este respecto, esta Corporación ha considerado que no es procedente analizar 
la concesión de libertad condicional a partir solo de la valoración de la conducta 
punible, en tanto la fase de ejecución de la pena debe ser examinadas por los jueces 
ejecutores, en atención a que ese periodo debe guiarse por las ideas de 
resocialización y reinserción social, lo que de contera debe ser analizado. Así se 
indicó (Cfr. STP 15806-2019 rad. 10764419 nov 2019.) 

i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la 
alusión de la lesividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos 
protegidos por el Derecho Penal, pues ellos solo es compatible con 
prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el artículo 68 a 
del Código Penal. 

En este sentido, la valoración no puede hacerse tampoco con base en criterios 
Morales para determinar la gravedad del delito, pues la explicación de las 
distintas pautas que informan las decisiones de los jueces no pueden hallarse en 
las diferentes visiones de los valores morales, sino en los principios 
constitucionales; 

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta 
punible, como también lo son las circunstancias de mayor y de menor 
punibilidad, los agravantes y los atenuantes, entre otras. Por lo que el juez de 
ejecución de penas debe valorar, por igual todas todas y cada una de estas; 

Frente al alcance y contenido del principio de resocialización del condenado, el 
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Máximo Tribunal Constitucional en Sentencia C-328 del 2016 del 22 de junio del 
2016; M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, señaló: 

"Los fines de la pena en el código penal colombiano y su trascendencia 
constitucional 

l. Los artículos 3º y 4º de la ley 599 del 2000 {Código Penal) establecen los 
principios y las funciones de la pena. De esta suerte, la imposición de la pena o 
medida de seguridad deberá responder a los principios de necesidad, 
proporcionalidad y razonabilidad. Sin embargo, el principio de necesidad se 
entenderá en el marco de la prevención y conforme a las instituciones que la 
desarrollan. 

Por su parte, la pena cumple las funciones de: i) prevención general; ii) 
retribución justa; iii) prevención especial; iv) reinserción social; y, v) protección 
al condenado. 

2. La Corte ha analizado los fines constitucionales de la pena. con especial 
preferencia a los objetivos de resocialización (función preventiva especial}. En 
efecto. en Sentencia C-261 de 1996. M. P. Alejandro Martínez caballero, expuso 
gue la resocialización guarda una íntima relevancia con la dignidad humana y 
el libre desarrollo de la personalidad pues la reeducación y la reinserción social 
del condenado son el objetivo de los esfuerzos legales e institucionales del 
Estado. 

Posteriormente en la Sentencia C-430 de 1996, M. P. carios Gaviria Díaz, este 
Tribunal dijo que la pena en nuestro sistema jurídico tiene un fin preventivo, 
representado en el establecimiento legal de la sanción penal, un fin retributivo 
que se manifiesta con la imposición judicial de la pena y un fin resocializador 
que orienta la ejecución de la misma, a partir del principio humanista 
contenidos en la carta y en los tratados internacionales. 

En la Sentencia C-144 de 1997, M. P. Alejandro Martínez Caballero, la Corte 
manifestó que las penas tienen como finalidad la búsqueda de la 
resocialización del condenado, dentro del respeto por su autonomía y 
dignidad, puesto que el objeto del derecho penal en el Estado Social de 
Derecho no es excluir al delincuente del pacto social sino buscar su reinserción. 

Está finalidad haa Sido reconocida por esta Corporación en la Sentencia C-806 
de 2002, M. P. Clara Inés Vargas Hernández, en la que manifestó que la pena 
debe pretender la resocialización del condenado, dentro de la órbita del 
respeto de su autonomía y dignidad, puesto que el objeto del derecho penal no 
es la excursión del infractor, sino su reinserción al pacto. 



Solicitud de amparo residual \� 
de Ley y Norma Constitucional I\ 

e igualdad de Subrogado Libertad Condicional 

La posición jurisprudencia/ descrita fue reiterada en la Sentencia C-061 de 2008, 
M P. Ni/son Pinilla Pinil/a. Reiterada en Sentencia C-370 de 2014, M. P. Jorge 
Ignacio Pretelt Chaljub, entre otras, que analizo la constitucionalidad de la 
norma que contemplaba la pena denominada "los muros de la infamia". 

Estos criterios también se han proyectado a fallos de tutela. En efecto, la Corte en la 
Sentencia T-267 de 2015, M. P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, expresó que se trata 
del objetivo más importante de la sanción penal, en especial en su faceta de 
ejecución, pues impide que se se instrumentalice al individuo y garantizar su 
proceso de resocialización con estricto apego al respeto por su dignidad humana. 

Recientemente en Sentencia T-718 de 2015, M. P. Jorge lvan Palacio Palacio, 
este Tribunal reiteró que de acuerdo con la legislación y la jurisprudencia 
vigente, la educación es la base de la resocialización, puesto que la figura de la 
redencio de la pena es la materialización de la función resocializadora de la 
sanción. 

l. Sin embargo, está Corporación ha podido establecer que las políticas de 
resocialización y de integración de las personas condenadas, presentan 
serios problemas, que se agravan de manera profunda y que generan la 
vulneracion sistemática y periódica de los derechos de los internos que se 
encuentran en los establecimientos carcelarios, por lo que se ha declarado el 
estado de cosas inconstitucional. Al respecto ver Sentencia T-388 de 2013 M. 
P. María Victoria Calle Correa y sentencia T-762 de 2015, M. P. Gloria Stella 
Ortiz Delgado. 

Conforme a lo expuesto. cobran mayor importancia aquellos mecanismos gue 
permitan alcanzar de manera más efectiva y eficaz los fines de resocialización. sin 
perder de vista la necesaria humanización de la condena penal, pues los costos de 
los problemas penitenciarios y carcelarios identificados son muy altos en materia de 
deficis de protección de los derechos fundamentales. En efecto. está Corporación 
manifestó en la Sentencia T-388 de 2013, M. P. María Victoria Calle Correa, resaltó 
gy_e;_ 

i. Se evidencia un costo sobre los derechos del sindicado, puesto que la 
restricción de la libertad de una persona, también puede afectar su salud, 
la integridad personal, sus capacidades de educación, de recreación o de 
trabajo, además impacta fuertemente sobre su núcleo familiar y social y 
lo somete a la exposición de una subcultura carcelaria que puede ser 
nociva para su propio valores. 

ii. Los costos desde el punto de vista económico se reflejan en relación con 
la entrada a un sistema penitenciario y carcelario que desconocen 
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múltiples derechos y omiten proteger otros tantos, aunque parezca 
gratuito y aparentemente no implique un fuerte impacto en el gasto en el 
corto plazo. Sin embargo, tal posición es contraria a la dignidad humana 
que garantiza el orden constitucional vigente además los costos tendrán 
que asumirse en en en el orden constitucional vigente, además, los 
costos tendrán que asumirse en el mediano o en el largo plazo. 

iii. Por último, se genera costos para la legitimidad del Estado pues la 
vulneración de los derechos fundamentales generada por el sistema 
penitenciario y carcelario, desestima la propia razón de su existencia y 
mina la confianza de su ciudadanos. 

2. Como resultado de la anterior análisis, se puede concluir que la pena implica una 
reacción del Estado ante la infracción del ordenamiento jurídico, lo que en algunos 
casos es consecuencia de la pretensión de reafirmación de su facultad punitiva. 
Ahora para justificar las finalidades de la pena, se encuentran diferentes teorías. De 
una parte, las absolutas que tienden a la retribución y la prevención y de otra, 
aquella que se fundamentan en la simbiosis de ambos postulados. 

El código penal colombiano le otorga a la pena funciones de prevención 
general, retribución justa, prevención especial, reinserción social y protección 
al condenado. Por su parte, la Corte ha estudiado el fenómeno de los fines de 
la pena y ha admitido que la resocialización es un fin constitucionalmente 
válido de la pena. 

En la actualidad se tienen problemas en la políticas públicas de resocialización 
y reintegración de los condenados a la sociedad civil, lo que ha generado la 
declaratoria, por parte de este Tribunal, de un estado de cosas 
inconstitucional en materia de cárceles. Esta situación genera la 
implementación y el uso de mecanismos que alternen con la pena privativa de 
la libertad y permitan alcanzar de manera más eficiente el objetivo de 
resocialización con la utilización de medidas que humanicen la sanción 
penal." 

Bajo tales presupuestos se colige que la pena tiene una finalidad constitucional 
relevante en materia de resocialización del condenado, por lo que el sistema 
carcelario penitenciario tiene la obligación de alcanzar este objetivo; por su parte, 
los sustitutos y subrogados penales son beneficios que aportan al proceso de 
resocialización del interno, pues les permite la aplicación de penas alternativas o 
sustitutivas a la prisión y demás, humanizan el proceso de ejecución de la condena. 

Así las cosas. para la valoración de la conducta punible. es obligación del Juez 
ejecutor de la pena efectuar un estudio enjundioso de los argumentos señalados por 
el Juez Fallador al momento de terminar la gravedad de la conducta. sopesándolos 
con el comportamiento bajo el proceso intramural. para así establecer la no 
necesidad del cumplimiento de la pena. permitiéndole ejecutar el restante de la 
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sanción (periodos de prueba) bajo el cumplimiento de algunas obligaciones en 
donde demostrará. que él tratamiento de reinserción social efectuado en el Centro 
de Reclusión ha surtido efecto, y por lo tanto, no se va a constituir en una fuente de 
riesgo criminal al momento de su libertad; o 2) que no se ha cumplido con la 
funciones otorgadas a la pena, (reinserción social, retribución justa, prevención 
general y especial), y por lo tanto es necesario que el condenado continúe dentro de 
un programa de tratamiento penitenciario de manera intramural Sentencia C-194 
del 2005, M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 

Sobre el tema la Corte Constitucional en Sentencia C-443 de septiembre 18 de 1997, 
y C-145/94, M. P. Alejandro Martínez Caballero, fundamento jurídico número 5º). Y la 
sentencia C-159 de 1994, las formas propias de cada juicio en la medida que no 
ignoren en su ejercicio las "garantías básicas" previstas por el constituyente 
ratificadas en sentencia C-309 del 2002, M. P. Jaime Córdoba Triviño. 

Adicional a lo anteriormente expuesto, mediante la solicitud de subrogado de 
libertad condicional, concesión de medida sustitutiva de privación de la libertad, 
cambio de medida y aseguramiento prisión domiciliaria, hospitalaria, o en efecto del 
beneficio administrativo de 72 horas, ante la concesión como padres cabeza de 
familia, teniendo en cuenta los pronunciamientos de la Honorable Corte 
Constitucional y su legisladores, es como considero que las normas y la aplicación 
que sirvieron de fundamento normativo las providencias judiciales de ejecución de 
penas y legisladores no desconozcan los principios de "favorabilidad y 
ultractividad" ante grupos y personas discriminadas como lo ha reiterado en su 
(inciso número 2.3 y 1 y el derecho e igualdad del Canon 13 de nuestra Constitución 
Política. Sentencia T-422 ,jun 19/92. M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

De conformidad su artículo 3º de la Ley 65 de 1993, Código Penitenciario y Carcelario, 
mediante el artículo 7º de la Ley 599 del 2000 Código Penal, Igualdad. La ley penal se 
aplicará a las personas sin tener en cuenta consideraciones diferentes a las 
establecidas en ella El funcionario Judicial tendrá especial consideración cuando se 
trate de valorar el injusto la culpabilidad y las consecuencias jurídicas del delito en 
relación con las personas que se encuentren en la situación descritas en el inciso 
final del artículo 13 de la constitución política. Igualdad artículo 5º Ley 600 de 2000, 
adiciónese artículo 4º de la Ley 906 del 2004 Código de Procedimiento Penal. 
Igualdad. Es obligación de los servidores judiciales hacer efectiva la igualdad de los 
intervinientes en el desarrollo de la actuación procesal y proteger, especialmente, 
a aquellas personas que por su condición económica, ñsi ca o mental, se 
encuentren en circunstancias debilidad manifiesta. 

• El sexo, la raza, la condición social, la profesión, el origen nacional o familiar, 
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la lengua, el credo religioso, la opinión política o filosófica, en ningún caso 
podrá ser utilizados dentro del proceso penal como elemento de 
discriminación. 

Ahora bien, solo a partir de ella tiene sentido cualquier juicio de igualdad sentencia 
T- 760 del 2018, M. P. José Leónidas Bustos Martínez, "derecho igualdad y 
favorabilidad", en este orden, después del ilustrar con citas de la doctrina y 
jurisprudencia, la Corte Constitucional en un eventual pronunciamiento, frente a la 
valoración de la conducta punible, que debe efectuar el juez de ejecución de penas y 
medidas de seguridad, la honorable Corte Constitucional, recientemente se 
pronunció en Sentencia C-757 del 2014 de fecha 15 de octubre del 2014, M. P. Gloria 
Stella Ortiz Delgado, decisión en la cual se estudió la exequibilidad del artículo 30 
parcial de la ley 1709 del 2014 norma que modificó el artículo 64 del Código Penal, y 
supedito el otorgamiento de la libertad condicional a la "previa valoración de la 
conducta punible" y suprimió el término "gravedad" por lo que concluyó la Corte en 
dicha decisión ver sentencia C-757 2014, en consideraciones de la Sentencia T-640 
del 2017 valoración de la conducta punible ref. Exp T-6.193.974 ... "la sola aplicación 
del conjunto de elementos que debe tener en cuenta el juez, para adoptar una 
decisión con la libertad condicional del condenado, no representa por sí misma un 
problema sentencia T-528 del 2000, antes citada, la Corte avaló esta posibilidad en 
relación con decisiones de los jueces de ejecución de pena y medidas de seguridad, 
durante la vigencia del Código Penal anterior, de tal modo que el conjunto de 
elementos a tener en cuenta, a la hora de decidir sobre la libertad condicional, no 
constituye por sí misma un defecto de constitucionalidad, en Sentencia de igualdad 
ante otorgamiento de la Libertad condicional en Sentencia C-087 1997, C-592 de 
1998, C-213 del 2000, T-966 del 2000, C-371 del 2002., Sentencia C-806 de 2002, T- 
895 de 2002. 

Recibida la solicitud de libertad, sustitución de medida de aseguramiento o de 
subrogados y sustitutos penales, referidos a personas recluidas en establecimientos 
penitenciario carcelarios, los despacho judicial priorizará las audiencias y trámites o 
decisiones correspondientes. 

También la Honorable Corte Constitucional., Decretó a través de la Sentencia C-390 
de 2014, C-015 de 2018, el Decreto de igualdad, para aquellas personas quienes 
fueron condenadas en calidad de autores o autor de un delito, y que para la fecha de 
hoy señala la rebaja desde una cuarta (4º) parte hasta la mitad de la Condena. 

Además, el honorable M. P. José Leónidas Bustos Martínez, mediante en Sentencia T 
-760 del 2018., Resolución aprobada por la misma concesión de los subrogados 
penales; para aquellas personas que en el momento de recibir la Sentencia 
Condenatoria, se les fue denegado los sustitutivos de la pena, y estos deben gozar 
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de los beneficios o derechos contemplados en el (Código Penal), cómo el cambio de 
medida de aseguramiento prisión domiciliaria y subrogado de libertad condicional, 
respecto al "derecho e igualdad" de acuerdo a la demanda presentada en contra del 
artículo 30, 93 y 5º de la Ley 600 del 2000, donde el honorable M. P. Cristina Pardo 
Schelsinger,. Decretó voto de referencia respecto al "derecho de igualdad" que debe 
dársel e a las personas condenadas en calidad de autores o autor de la conducta 
punible. 

Lo anteriormente expuesto, llama la atención en el sentido gue la legitimidad y 
validez sobre la cual no ha sido revisada, desde el tamiz del derecho penal interno y 
el derecho internacional, lo cual será el objetivo de esta alzada, apartado de su 
estudio convencional, todas estas situaciones generan incertidumbre, acerca de lo 
realmente acontecido, y sobre cuál fue el verdadero motivo para instaurar la 
denuncia, logramos evidenciar. la falsa denuncia, conflicto intra familiar, venganza 
parental, rotura de la relación marital o unión libre. el falso testimonio, niños, niñas 
adolescentes, al evadir las responsabilidades, corresponsabilidad, ejercicio de los 
derechos y responsabilidades NNA, la injuria por vía de hecho, defectos fácticos, el 
cual surge cuando el juez carece de apoyo probatorio gue permita la aplicación del 
supuesto legal en el gue se sustenta la decisión. Ejemplos y evidencia de Procesos 
de las Falsas Denuncias: 

• Casos de las Falsas denuncia, procesos por señalamientos de Acceso 
Carnal abusivo con menores de 14 años, Actos Sexuales Con menor de 14 
años. Investigación entrevistas rendidas programa 7 Séptimo día, red 
Caracol Televisión https://t.co/F5VchaqOoD 

• https://www.semana.com/salu d/ articulo/ un-colombiano-pago-nueve- 
anos-de-carcel-por-su pu estamente-h aber-d ejado-embarazada-u na- 
hijastra-pero-luego-se-probo-que-el-bebe-era-del-novio/202304/?s=08 

• Ejemplos de casos similares de Falsas denuncia No. Radicado: 11001-60- 
023-2014-04034-0l N. l. 57006 Procesado: Victor Martinez Ñañez Por los 
delitos de Acceso Carnal Abusivo con menor de 14 años, Juzgado 50 Penal 
Con Funcion de Conocimiento de Bogotá. Posterior de 9 años de prisión, 
la Corte Constitucionalse pronunció de absolver de la sentencia 
condenatoria. 

Defectos materiales o sustantivos, como lo son los casos en que se decide con base 
en normas existentes o inconstitucionales, uso de elementos incitivos protocolo 
SATAC contra NNA, "revictimizar o revictimizaci6n" en Sentencia T-522 del 2001, 
SP2709 de 2018. Radicado 50.637 de 11 de julio de 2018, en el punto de las 
exigencias específicas de anterioridad nombradas o qué representan una evidente 
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grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión. 

Así cuando el testigo comparece al juicio Oral, por regla general su declaración 
anteriores no podrán ser aducidas como prueba sin perjuicio de lo establecido en 
precedencia sobre comisión mediante el CDH-CS-2037 del 2019, establecido en el 
numeral 2º del artículo 57 de la Ley 5º de 1992. 

Bajo tales presupuestos, se elige error inducido al cual surge cuando el Juez o 
Tribunal fue víctima de un engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo la 
toma de una decisión que afecta el derecho fundamentales de procesado. 

Presentando razones, destacando falencias tratando de demostrar el desacierto de 
la decisión, Sentencia SP3332-2016 marzo 16. Radicado 43.866, en postura reiterada 
en la SP2709-2008 de Julio 11. Radicado 50.637, valorar la totalidad en el conjunto, 
de testigos que no percibieron de los señalamientos, o de la corroboración periférica 
siendo testigo de referencia oídas, y no directos de los supuestos señalamientos, 
ante esa transuntados criterios jurisprudenciales en Sentencia 37.044 de 2011. La 
Honorable M. P. María del Rosario González, reseñó: "los testimonios pueden ser 
manipulados por los mayores." 

Tiene como finalidad llevar el conocimiento ante los legisladores, y Juez ejecutor 
de la pena. efectuar un estudio enjundioso de los argumentos señalados por el juez 
tallador al momento de terminar la gravedad de la conducta sopesándolos con el 
comportamiento bajo la valoración de la conducta punible. 

El cumplimiento de algunas obligaciones, donde no se debe desconocer el principio 
rector, debido proceso, la presunción de inocencia e in dubió pro reo, la sana crítica, 
más allá de toda duda razonable 381, ante procesados que en el inicio de juicio se 
declararon "inocentes", ante los señalamientos brindados por el ente investigador 
Fiscalía, cuál hoy nos atañe ante la presente solicitud, "residual" de mecanismos y 
sustitutivos o alternativos de subrogados penales, la duda razonable, la valoración 
del conjunto de elementos, estudio que debe realizar el Juez de Ejecución de Penas 
y Medidas, es obligación del Juez Ejecutor de la pena efectuar un estudio enjundioso 
de los argumentos señalados en primera instancia de su Sentencia condenatoria. 

Es por eso que me permito transcribir, el criterio que señala la duda razonable, ante 
los hechos razonables y proporcionados a partir de del hecho, que originó la 
vulneración los procedimientos arbitrarios que generaron la vulneración de la 
privación de la libertad del procesado, como las falencias de aplicación de las 
herramientas investigativa del Sistema Penal Acusatorio, y que hubieren al legado 
tal vulneración en el proceso judicial siempre que estos hubieran sido posible. 

Sentencia de radicado 35.080 del 11 mayo del 2011. M. P. Sigilfredo Espinoza Pérez. 
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"No so/aya la Corte, desde luego, que los menores pueden mentir, como 
suceden con cualquier testigo, o aún adulto, que lo narrado por ello es factible 
que se aleje de la realidad, la maquille, oculte o tergivere, sea por "ignoptos" 
intereses personales o por manipulación, las más de las veces parental." 

Precisamente el pronunciamiento en su sentencia 40455 de la honorable Corte 
Suprema de Justicia con ponencia del magistrado José Luis Barceló de 2015 
radicado sentencia 46.238 de 4 de febrero del 2010, Tutela Radicado Sentencia 
37.044 del 7 de diciembre del 2011 Radicado Sentencia 49.487 del 15 de mayo 
del 2019, antes supuestos delitos contrá la libertad, integridad y formación 
sexual de niños, niñas y adolescentes, abusados supuestamente. Radicado 
Sentencia 43.866 del 16 de marzo del 2016, radicado Sentencia 44950 del 25 de 
enero del 2017 y 49.487 del 15 de mayo del 2019, C-177 de 2014, Radicado 
Sentencia 53.863 del 25 de septiembre del 2013, ante esta Corporación refirió 
"derroga la versión': de síndrome de alineación parental a versión calcada por 
la madre o padre de (niños niñas y adolescentes abusados supuestamente). 
Reiterada en Sentencia 53.863 del 2013 y radicado 35.080 del 2011. 

La Sala de casación Penal y el C.S.J. Sentencia SP-847 de 2020. Radicado 53.755, M. 
P. Patiño cabrera -Derogacion de la Versión. En ese orden, desendiendo al estudio 
del caso que en esta oportunidad centra la atención ante los Despachos, despliega 
una labor intelectual y elocuente en virtud de la cual analiza compare y sopesa los 
medios de convicción y posteriormente elabora la petición y solicitud de libertad 
sustitución de medida de aseguramiento o de subrogados y sustitutos penales 
referidos a personas recluidas en establecimientos penitenciarios y carcelarios, 
debemos resaltar, que una gran proporción de "investigación científica", basada en 
evidencia y experticia de los legisladores, sustenta la habilidad impirica, 
interpretación y discernimiento de no "desconocer los derechos fundamentales 
tangible de la libertad", Derechos y deberes consagrados en la Constitución y, 
partiendo del Bloque de Constitucionalidad lato Stricto Sensu {Artículo 93 C.N). 

Intelectuales, intelectuales orgánicos e intelectuales tradicionales 

[El texto que presentamos a continuación es la traducción de tres voces o 
entradas contenidas en los pronunciamientos de la Crf. Jurisprudencia 
Constitucional, bajo un estudio empirico. Se trata de las definiciones de 
intelectuales, intelectuales orgánicos e intelectuales tradicionales, conceptos 
ampliamente vinculados dentro del análisis que este funcionario debe realizar 
para determinar dentro de los fines de la pena la necesidad o no de continuar 
con el proceso represor, se hace necesario recordar las efemérides que dieron 
origen a esta actuación enunciadas en las sentencias así, la función que ejercen 
los jueces de ejecución no es mecánica ni sujeta a parámetros matemáticos, en 
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este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios 
Morales para determinar la gravedad del delito, pues la explicación de las 
distintas pautas que informa las decisiones de los jueces no pueden hallarse en 
las diferentes visiones de los valores morales, que la pena no ha sido pensada 
únicamente para lograr que la sociedad y la víctima castiguen al condenado y 
que con ello vean su derecho restituidos sino que responden a la finalidad 
constitucional de la resocialización como garantía de la dignidad humana, sino 
en los principios constitucionales; a la órbita del respeto de su autonomía y 
dignidad, no es excluir al infractor, sino su reinserción al pacto, cómo bien es, 
por ejemplo, la participación del condenado en las actividades programadas en 
la estrategia de readaptación social en el proceso de resocialización -educación 
popular o alternativa, y que la prosperidad general y garantiza la efectividad de 
los principios retoma, por lo general, la soberanía reside exclusivamente en el 
pueblo, del cual emana el poder público. La Constitución es norma de normas. 
En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley y otra norma 
jurídica se aplicará las disposiciones Constitucionales. 

En el ámbito sociológico. El uso que reciben dichas categorías, Art. 199 numeral 
5º ley 1098 de 2006, en ocasiones adquiere una suerte de cliché o adorno 
discursivo, expresa prohibición de ley, de tal manera que la aplicación del 
vocablo pierde su contenido teórico u organizativo-potenciador. Al ser así, la 
praxis de transformación se vuelve más susceptible la primacía de los derechos 
inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de la 
sociedad, al espontaneísmo que a la articulación efectiva para la conformación 
del bloque reivindicativo. 

A partir de este antecedente, es que creímos necesario presentar al lector, Juez 
Constitucional una definición específica de lo que representan los intelectuales 
pronunciamiento de los legisladores, para el otorgamiento de mecanismos 
sustitivos o alternativos, subrogados libertad condicional." 

Decisión sin motivación que implica el incumplimiento de los funcionarios judiciales 
de explecitar los fundamentos fáticos y jurídicos de su decisiones, en el entendido 
que precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su órbita funcional. 

Desconocimiento del precedente hipótesis que se presenta, por ejemplo, cuando la 
Corte Constitucional establece el alcance de un "derecho fundamental" y el Juez 
ordinario aplica una ley limitando sustancialmente dicho alcance. claramente eso 
nos atañe a la interpretación estricto Sensu, Art. 44. Inciso 3 C.N. adiciónese art. 199. 
No. 5º de la ley 1098 de 2006 (C.1.A). 

Si bien el tallador no efectuó un análisis minucioso frente el plenario, a la gravedad 
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de la decisión condenatoria ejecutada, señalada por el ente investigador Rscalía, en 
contra del procesado, dada a la negación del procesado de allanarse a los cargos 
que, señala el delegado Rscal hiciere el infractor, -Actos Sexuales con menor de 14 
años y Acceso Carnal con menor de 14 años, dentro de la órbita de necesidad de 
cumplimiento "non in bis tdern" Art. 29. Inciso 4.1.2. 3.5 C.N. 

1). en el debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes persistentes al acto que se le 
imputa ante el juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. 

En materia penal la ley permisiva o favorable aun cuando sea posterior se aplicará 
de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona Se presume inocente mientras no se le haya declarado judicialmente 
culpable. 

Es nula de pleno derecho la prueba obtenida con violación del debido proceso. 

Su prevalencia del derecho orden interno, (Cfr. Sentencia: Sentencia C-135 de 2009, 
C-067 de 2003, C-070 del 2009), el principio de integración artículo 2º del Código 
Penal, artículo 2º de la Ley 600 del 2000, artículo 3º de la Ley 906 del 2004. 
Comprobaremos que la libertad condicional y subrogados es un derecho humano 
del penado a nivel internacional. Cómo la última fase de tratamiento penitenciario y 
carcelario cfr. Art 144 numeral quinto de la Ley 65 de 1993, se adopten los medios 
necesarios para asegurar a los penados un retorno progresivo a la vida en sociedad 
como lo rectifica el Artículos 1 º, 2º a 5º y 7 de la Ley 599 del 2000, y lo rectifica en su 
Artículos 1 º a 3º, 5º, 9º, 15 y 16 de la Ley 600 del 2000, de conformidad de su artículos 
1 º a 4º y 22 de la Ley 906 del 2004. 

En los tratados y convenios internacionales ratificados por Colombia harán parte 
integral del Código Penal y de procedimiento penal Colombiano (C.P Art. 29), en 
primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de 
ejecución de penas y medidas de seguridad jueces de conocimiento jueces con 
función de control de garantías valoren a las personas condenadas para decidir 
acerca de su libertad y Libertad condicional sustitutivos de la medida de 
aseguramiento es asequible a la luz de los principios del novis idem el juez natural y 
de separación de poderes (C.P Art. 113), la prevalencia de los tratados de Derechos 
Humanos (CP art 93), pues no desconocer El deber del estado de atender de manera 
primordial las funciones de resocialización y prevención especial positiva de la pena 
privativa de la Libertad, (Internacional de derechos civiles y políticos Art. 10.3 y 
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convención americana de Derechos Humanos Art. 5.6). 

Finalmente la corte concluye que los jueces, deben aplicar la constitucionalidad 
condicionada en la expresión previa valoración de la conducta punible contenida en 
el artículo 30 de la Ley 1709 del 2014, en todos aquellos casos en que tal 
condicionamiento le sea más favorable a los condenados. 

De igual manera la corte constitucional mediante la sentencia T-640 del 2017 del 17 
octubre del 2017, componenda del Honorable M. P. Antonio José Lizarazo Ocampo, 
reiteró: Qué para la concepción de la libertad condicional, es indispensable que 
acatando lo dispuesto en el Artículo 64 el Código Penal modificado por el Artículo 30 
de la Ley 1709 del 2014. 

Se realice la previa valoración del conjunto de elementos que refiere de la "previa 
valoración de la conducta punible" acerca de la priorización de las solicitudes 
elevadas por el accionante de subrogados penales, y que acontecieron por los 
despachos judiciales el uso de los mecanismos contemplados en la ley y una vez 
estas resueltas les fueron denegadas respectivo subrogados, los despachos 
territoriales deben interpretar y aplicar el inciso número 1 º del Artículo 30 de la Ley 
1709 del 2014, cómo fue condicionada en la sentencia C-757 del 2014, sean estas 
favorables o desfavorables al otorgamiento de libertad, Libertad condicional, 
mecanismos sustitutivos de la pena de prisión, en cumplimiento de los tres ítems 
que establece el mismo ordenamiento, del derecho penal, una vez confirmada cada 
una de estas atribuciones que nos establece la ley posterior a la ley inferior, se 
aplicar la más favorable ante quiénes han agotado los Recursos Ordinarios del 
derecho interno, y posterior a este deben los legisladores resolver, dicha seguridad 
jurídica "residual", evaluación y protección a personas discrimidas, a tratos penas 
crueles y degradantes, el Derecho de Igualdad C.onstitucional. Una vez cumplido los 
derechos objetivos y subjetivo contemplados en el Derecho Penal, contemplada en 
su Artículo 30 de la Ley 17 09 del 2014, como fue condicionada en la Sentencia C-757 
del 2014, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la Libertad 
Condicional. 

Por su parte la Sala de Casación Penal y la Corte Suprema de Justicia ante la 
anteriormente expuesto nuevamente en una decisión emitida el 19 de noviembre 
del 2019, bajo Radicado 2019-15806 (107644). La Honorable M. P. Patricia Salazar 
Cuéllar reseñó: 

"No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional, la 
alusión de la "lesividad" de la conducta punible, frente a los bienes jurídicos 
protegidos por el derecho penal." 

Está bien en reciente decisión emitida el 14 de julio del 2020, en su Radicado número 

Z6 
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1057 /110998, con ponencia del honorable magistrado Hugo Quintero Bernate; la 
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, reseño: beneficios de 
libertad y, libertad condicional, está Sala en un caso similar en Sentencia STP15806 
del 2019, advirtió; que dicho análisis debe realizarse en su integridad, esto es 
teniendo en cuenta los aspectos tantos desfavorable como favorables de la 
sentencia condenatoria de primera instancia, pues, cómo se dijo en la decisión CSJ 
STP15806-2019. 19 no. 2019, rad. 107644, atrás citadas, «no puede tenerse como 
razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión de la lesividad de la 
conducta ponible, lo cual debe ser armonizado con el comportamiento del 
procesado en prisión y los demás datos útiles, de readaptación social, y de 
socialización, ante el comportamiento y cumplimiento del tratamiento penitenciario 
y carcelario, que el penado ha esmerado en cumplimiento de la aceptación de la Ley 
Constitucional. 

También es claro que la sala de casación penal el 2 de julio del 2015, radicado 80.488 
de la Sentencia T- 718 del 2015, refiere que la prevalecencia de los menores no debe 
ser tenida en cuenta como la "negación absoluta" de los condenados o imputados 
igualmente la Corte Suprema de Justicia en su Tutela C-390 del 2014 y Radicado 
84.957 encabezada por el honorable M. P. José Francisco Acuña Viscaya, solicitado 
del derecho fundamental la Libertad, libertad condicional, sustitutiva o alternativos 
de cambio de medida de aseguramiento, entre estas, prisión domiciliaria, prisión 
hospitalaria, padres cabeza de familia, siendo estas contempladas en la ley y 
derecho interno, al bien jurídico protegido, es un Derecho -No un beneficio, 
cumplimiento del los subrogados penales, del derecho y deberes, garantías 
consagrados en el bloque Constitucionalidad, como el núdeo esencial de Estado la 
priorización y protección de e igualdad del debido proceso en su artículo. 29, 2º, 28, 
42, 43 y 44 C.N. 

La necesidad que impera también dogmática o técnica jurídica, que de igual manera 
se ciñe a la valoración sustancial, de ese estudio hermenéutico, que debe realizar el 
legislador al momento de decidir frente a los derechos fundamentales y protección 
de los derechos fundamentales; Superior la libertad. 

R- algunos estiman que no es una escuela, sino un método que se distanda de 
la investigación es criminológicas, sociológicas y antropológicas para poder 
precisar lo único que consideran importante para el derecho penal, cuál es la 
norma. El delito, el delincuente y la pena los precisa con la interpretación 
gramatical o literal (exegética), con La búsqueda del espíritu de las normas 
(dogmática) y ayudándose, para todo esto, con la filosofía del Derecho, con la 
significación de las palabras en el discurrir de los tiempos, integrándolas 
(semática), y con la crítica que, por regla general, se lleva a cabo fuera de la ley, 
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a fin de hallar lo que le conviene, lo que no le conviene, su necesidades futuras, 
las reformas que deben hacerse, etc. 

Nota: en esta escuela hay dogmáticos puros y técnicos jurídicos puros. los 
primeros, clásicos por excelencia, estudian la culpabilidad que consideran 
consecuencia de la libertad moral. Para interpretar la ley tiene en cuenta la 
costumbre, los principios generales del derecho y la ciencia que nada tiene que 
ver por sí sola, con éste. Los segundos no desestiman la ley al interpretarla. En 
ella muestran los elementos necesarios para poder aplicarla como lo haría el 
legislador que la dictó. (Dercho Penal General -Escuela Penales- Nuevo Código 
Penal 2001., producto del esfuerzo intelectual conjunto de los doctores PEDRO P. 
VARGAS y TAYLOR LONDOF30 HERRERA. Pág. 25). 

El Derecho Penal adjetivo: 

R- es el procedimiento que se adopta, en cada Estado, para que pueda 
cumplirse el Derecho Penal Sustantivo. El adjetivo consta en el correspondiente 
Código de Procedimiento Penal, e, igualmente, en normas que lo adicionan o 
reforman. Aunque en el Código Penal también suelen hallarse normas 
procedimentales, y en el procedimiento normas SUSTANTIVAS. 

Nota: El Derecho Penal sustantivo es parecido a un ferrocarril gue, para transitar 
necesita de los correspondientes rieles. Los rieles son el Procedimiento Penal. Es 
decir. sin procedimiento penal (Derecho Penal adietivo) y el derecho penal 
sustantivo sería una utopía. 

Este propósito puede alcanzarse según los casos con un régimen preparatorio para 
la liberación organizando dentro del mismo establecimiento penitenciario y 
carcelario u otras instituciones apropiadas o mediante una liberación condicional 
domiciliaria bajo unos compromisos y vigilancia, estableció su ordenamiento penal 
numeral 3 y 4 de su artículo 388 Ley 599 del 2000, sino que comprenderá de una 
asistencia social eficaz consideremos que estas reglas hacen parte del ordenamiento 
jurídico colombiano ya que han sido varias veces citadas por la Corte Constitucional. 
(Creo. Sent: Sentencia T-153 de 1998, T-1030 de 2003,T-851 de 2004, T-1096 de 2004, 
T-1145 de 2005, T-1180 /05, T-893N06, T-322 de 2007, T-793 de 2008, T-126 de 2009, 
T-690 de 2010, T-846 de 2013. Entre otras del inicio explecitadas. 

Es así como planteamos bajo el interés general y particular los derechos humanos 
del penado, procesado JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS, y demás datos 
personales adjuntos, ante el derecho humano a la libertad, norma Superior de los 
derechos fundamentales la Libertad, antes las exclusiones de ley, o prohibición de 
ley auxiliares doméstica, ejemplo: Art. 68 A Ley 599 de 2000. Adicionado art. 199. 
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Numeral 5º.4º.2º de la ley 1098 de 2006. 

Dónde es importante obtener de sus buenas facultades, oficios que le confiere la 
Ley y la Justicia Colombiana de la honorable Legisladores de la República de 
Colombia. 

Resolver y priorizar, en el Derechos y deberes Constitucionales, la protección y 
wlneración de los Derechos Fundamentales, de grupo de personas discriminadas, 
cómo lo refiere en su inciso número 3.2 y 1 del derecho igualdad canon 13. Ante 
personas que por su condición económica, mental, sexual, raza, religión, son 
desterradas del derecho a la libertad, de las más negadas decisiones, de exclusiones 
de leyes auxiliares 199 No. 5º de la ley 1098 de 2006, de Concesión o otorgamiento 
de los mecanismos sustitutivos o alternativos de la libertad condicional, carecen de 
la protección y acompañamiento, de la defensa técnica, tergiversacion y falso 
juicio de juzgamiento investigativo del ente fiscal, violación directa tangible del 
derecho a la libertad, una vez cumplidas cada una de las directrices, en las cuales 
estos Honorables legisladores han citado en su extendioso saber y experticia, al 
derecho retributivo humanistas, antes quiénes de anterioridad de cinco (5) años no 
cometieron faltas contempladas en el estatuto, la Corte Constitucional en Sentencia 
SU- 458 de 21 de junio de 2018, el ciudadano "No tiene asuntos pendientes con las 
autoridades judiciales", del derecho interno, explícitamente como podemos 
observar a la necesidad de la seguridad jurídica, y el derecho de la base fundamental 
que es la sociedad la familia, enaltecer acrecentar la unión familiar, no se puede 
referir como una "negación absoluta" ante quiénes, han cumplido el derecho 
satisfactorio en la cual fue adecuada, el método de reinserción social y readaptación, 
estos vuelvan a gozar de su entorno - familiar, al incumplimiento de compromisos 
gue impondrá el juez; una vez se le conceda el mecanismo sustitutivo y alternativo - 
subrogados de libertad condicional. 

Suplemento del derecho de la Libertad ante las providencias judiciales competentes 
la necesidad "favorable-ultractiva" de principios de oportunidad ante quienes por 
primera vez hubiesen faltado a las reglas que establece la ley en el ordenamiento 
interno, están no pueden quedar en meros anunciados si lo verdaderamente 
expresado por las diferentes doctrinas jurisprudenciales el derecho de la Libertad es 
Superior ante cualquier evento y naturaleza o humano. 

"Esto explica que en el Reino Unido, en donde se considera que el parlamento es 
soberano, y por ende ese cuerpo representativo puede hacer todo, salvo 
cambiar un nombre en mujer, sin embargo la doctrina y la práctica judicial 
consideran y una ley actual no puede prohibir su derogación por un parlamento 
posterior, pues admitir esa posibilidad acabaría precisamente con la soberanía 
de sí misma del parlamento (Sentencia C-159/94} la derogación de las leyes 
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encuentran entonces un sustento en el principio democrático en virtud del cual 
la mayoría pueden modificar y contradecir las regulaciones legales precedentes, 
con el fin de adoptarlas a las nuevas realidades históricas, con base en el juicio 
político de conveniencia que estas nuevas mayorías efectúen en materia 
legislativa, debe entenderse que la última voluntad de los representantes del 
pueblo, manifestador por los procedimientos señalados en la Carta, prevalecen 
sobre la voluntad Democrática encarnadas en las leyes precisas tal es pues el 
fundamento constitucional del principio es posterior de rogar anterior la ley 153 
de 1887 en su Artículo 3 establece otra forma de derogación y es la derogación 
orgánica al respecto la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia en 
sentencia de marzo 28 de 1984, señaló: Qué 

"La derogación orgánica, que para no pocos autores no pasa de ser una faz de la 
derogatoria tácita, solo se da es verdad cuando la nueva ley "regule 
íntegramente la materia" que la anterior normación positiva regulaba. Empero, 
determinar si una materia está o no enteramente regulada por la ley posterior, 
depende de la intención revelada por el legislador de abarcar con la nueva 
disposición o disposiciones toda una materia, aunque en realidad no haya 
incompatibilidad alguna entre estas y las de la ley anterior. Ejemplo (art. 199 de 
la ley 1098 de 2006). 

Sea de ello lo que fuere evidente es que hay que suponer que la nueva ley realiza 
una mejora en relación con la ley antigua que aquella es más adecuada a la vida 
social de la época y que por tanto responde mejor al ideal de Justicia, ideal y 
necesidad estos que forman urgente la aplicación de la nueva ley; aplicación que 
por lo mismo debe ser lo más amplia posible para que desaparezcan las 
situaciones que el propio legislador ha querido condenar y evidentemente 
atrasó con la ley nueva. "Es un principio universal mente reconocido que cuando 
un legislador admite dos voluntades diversas la más reciente prevalece." 
Ejemplo: (art. 30 de la ley 1709 de 2014). 

En Sentencia C-158 del 2004, la Corte Constitucional: dijo "Estas normas tienen 
una razón de ser y no implican vulneración de ninguna precepto Constitucional 
sencillamente, el constituyente dejó en cabeza del legislador la facultad de 
interpretar, reformar y derogar las leyes (artículo 150 numeral 1,, de tal manera 
que al derogar tácitamente una ley no se está incurriendo en una omisión, sino 
que por el contrario en ejercicio de sus funciones legislativa, el congreso, decide 
al crear una nueva ley que la disposiciones contenidas en la ley anterior, dejen 
de aplicarse, siempre y cuando no puedan conciliarse con lo nuevo. (Art. 30 de la 
ley 1709 de 2014). 

Claramente logramos evidenciar la necesidad en relacionar a nuestra Corte 



Solicitud de amparo residual 
de Ley y Norma Constitucional 

e igualdad de Subrogado Libertad Condicional 

Constitucional, Corte Suprema de Justicia y demás corporaciones legislativas, de la 
manera más respetuosa, dispendiosa labor, en su competencia mediante las 
circunstancias de protección y seguridad Constitucional, para la que fue enrostrada 
la protección de los Derechos Fundamentales, Derechos Humanos de los ciudadanos 
que reside bajo el Ordenamiento y cumplimiento de la Ley Constitucional, cuando 
dos leyes de la misma jerarquía presentan oposición, como el Derecho Superior de la 
Libertad, Principios del Derecho Fundamental, el Derecho Superior de niño, niñas y 
adolescentes de su inciso 3 artículo 44 la Constitución Nacional, la ley auxiliar que 
impide la concesión de dicho subrogados claramente evidenciamos que entre el 
artículo 199 de la ley 1098/2006 nos refiere en su título delitos contra la libertad, un 
concepto claro que deja por encima el Derecho Fundamental de los seres humanos, 
una vez cumplida las estrategias de no de castigo. Nadie será sometido a 
desaparición forzada a tortura ni a trato o penas crueles inhumanos o degradantes, 
como lo establece el artículo 12 C.N. Antes quiénes han cumplido las exigencias de 
los mecanismos sustitutivos y alternativos de la ley (Código Penal), y de 
Procedimiento Penal, Código Penitenciario y Carcelario, el cumplimiento de misma 
norma de normas que nos refiere. Restringe expresa prohibición de ley el derecho de 
la libertad. 

Ejemplo: art. 68A de la Ley 599 de 2000 C.P., Adiciónese numeral 5º art. 199 de la ley 
1098 de 2006 C.I.A. ante los derechos fundamentales protegidos -Art. 2º, 5º, 21, 42, 
43, 44 y 4º C.N. En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley y otra 
norma jurídica, aplicaran las disposiciones constitucionales. nuestra constitución 
política que se debe acatar como lo está lo especifica el numeral 6º de su artículo 46, 
152 a). b). d), 209, 230 C.N. Los jueces, en sus providencias, solo están sometidos al 
imperio de la ley. 

La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y la doctrina son 
criterios auxiliares de la actividad judicial. 

Antemano agradecer a los funcionarios administrativos legislativos incorporan está 
dispendiosa labor de representación de la Ley Constitucional los H. Magistrados 
Ponentes de la Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia y las demás 
provincias judiciales, Congreso que hacen parte de ser aglomerado de hacer la ley, y 
cumplir la Ley Constitucional de nuestra República de Colombia, por la eficacia de la 
aceptación ante la presente acción de protección de los derechos fundamentales a 
la libertad, en interés de retornar nuevamente al núcleo fundamental familiar, en 
cumplimiento del ordenamiento y sus postulados de ley como ya de anterioridad 
fueron relacionados. 

En cumplimiento de los tres ítems artículo 30 de la ley 1709 del 2014 cuál datos y 
documentes y derechos de peticiones de las diligencias referidas ante las provincias 

St 
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judiciales y de sus admiraciones a la concesión del mecanismo y subyugado 
solicitado estas reposan en específico en su archivo del sistema del siglo XXI de la 
rama judicial igualmente se anexan datos personales para las diligencias 
correspondientes a remitir a los estrados de su competencia. 

amén 

3.3.- CONCLUSIÓN: 

Si el juzgador de la segunda instancia hubiese acatado el bloque de 
constitucionalidad en lo referente a la prohibición de fundamentar el fallo 
únicamente con pruebas de referencia, la cual debe ser superada por medio de la 
corroboración periférica, y analizado a fondo señor JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS, 
fue condenado por hechos que el fiscal no probo lo que las menor manifesto, antes 
los profesionales que las entrevistaron, hubiese revocado el fallo condenatorio, y 
otorgado la libertad de mi prohijado, configurándose en injusta condena del 
procesado, quien a lo está olvidado acompañamiento y desconocimiento de temas 
de observancia a falsas denuncia, falso testimonio, inconsistencias del ente 
investigador de la pruebas, es como planteamos el estudio de elementos a efecto de 
concesión del mecanismo sustitutivo de Subrogado de libertad Condicional 
invocada. 

3.4.- PETITUM: 

Con fundamento en todo lo anteriormente expuesto, comedidamente solicito a la 
Honorable Corte Suprema de Justicia, RECUROS RESIDUAL el injusto fallo 
impugnados "non in bis idem", para en su lugar OTORGAR SUBROGADO DE 
LIBERTAD CONDICIONAL a JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS, de los punibles de 
Acceso Carnal Violento Agravado, y reiterar la decisión fecha 06 de abril de 2018 
dónde el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Pena, adicionó en el sentido 
de ABSOLVER ARENA Huertas, del punible de Actos Sexuales Abusivo con Menor de 
Catorce años, donde la Honorable Corte Constitucional es competente a la 
concesión más begnina, o otorgándosele la Libertad Condicional bajo los 
compromisos que la Ley y Juez impone. 

4.- CAUSAL TERCERA DE RESIDUAL INVOCADA: 

El manifiesto desconocimiento de las reglas de producción y apreciación de la 
valoración de elementos de prueba sobre la cual se ha fundado la sentencia 
condenatoria, y negación de subrogado penal. 

4.1. CARGO UNICO: 
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Acuso la decisión negación en contra el Auto lnterlocutorioNo. 1406 de (15) de 
Septiembre de 2022 Juzgado Veintiocho (28) de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá D.C. Dra. Juez CAROL LICETTE CUBIDES HERNÁNDEZ, y Auto 
(27) de julio de 2023. Juzgado 50 Penal del Circuito de Conocimiento de está Ciudad 
con ponencia del Señor Dr. Juez WILSON HENRY CADENA GUERRERO, Confirma la 
decisión de juzgado {28) de vigilancia deniega el Subrogado Libertad Condicional, 
con las razones expuestas de la parte motiva de Auto de esa decisión. Ciertamente 
estos despachos accionados, se les solicita el estudio residual de haber violado 
directamente la ley sustancial por desconocimiento de las reglas de producción y 
apreciación de la los elementos de la valoración del punible sobre la cual se ha 
fundado la negación de subrogado amparado. 

Conocida la situación procesal, auto (27) de julio de 2023. CUI: 11001-60-00-055-2013 
-00184-00 N.I. (41995) -CARPETA 52, es claro para estas providencia de Decisión que 
como parte recurrente no cumplió con las exigencias legal de presentar el principio 
de los derechos fundamentales -favorabilidad e igualdad, se enmarca su 
comportamiento en la situación regulada por el artículo 29, 13 y bajo tal perpectiva 
se declaró derecho tangible de libertad, propuesto en el marco de igualdad 
Constitucional Sent: Sentencia T-348 de 2020 de la H. Corte Constitucional. 

Evidenciando, la falta de acompañamiento y asesoría jurídica del encargado, cuál 
desconociendo las circunstancias y tramites, y facultades del apoderado a cargo no 
refirió sustento de la misma disposición recurrente recurso de casación. 

4.2.- DEMOSTRACION DEL CARGO. 

Como prueba aparte de las de referencia en las que se basó el Juzgado tallador de 
primera instancia y segunda instancia, en error inducido indicó: 

"2.4.- En el caso concreto, la materialidad de la acción típica de acceso carnal 
violento agravado tiene respaldo criterio que señala la duda razonable, 
proporcionados a partir de la 'sana crítica, que originó la vulneración sustancial, 
material de los hechos, en cual se dictaminó el fallo, generaron la vulneración, 
interpretación científica de los exámenes realizados a la supuesta víctima, 
hubieren al legado tal vulneración en el proceso judicial siempre que estos 
hubieran sido posible. 

Ejemplos de casos similares No. Radicado: 11001-60-023-2014-04034-0l N. l. 57006 
Señor: Victor Martinez Ñañez 

https://www.semana.com/salud/articulo/un-colombiano-pago-nueve-anos-de-carcel-por- 
supuestamente-haber-dejado-embarazada-una-hijastra-pero-luego-se-probo-que-el-bebe- 
era-del-novio/202304/?s=OS 
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Sentencia de Radicado 35.080 del 11 mayo del 2011, M. P. Sigilfredo Espinoza Pérez. 

"No solaya la Corte, desde luego, que los menores pueden mentir, como 
suceden con cualquier testig, o aún adulto, que lo narrado por ello es factible 
que se aleje de la realidad, la maquille, oculte o tergivere, sea por "ignoptos" 
intereses personales o por manipulación, las más de las veces parental." 

Precisamente el pronunciamiento en su Sentencia 40455 de la honorable Corte 
Suprema de Justicia, M. P. José Luis Barceló, del 2015. Radicado Sentencia 
46.238 del 4 de febrero del 2010, Tutela Radicado Sentencia 37.044 del 7 de 
diciembre del 2011. Radicado Sentencia 49.487 del 15 de mayo del 2019, ante 
supuestos delitos contrá la libertad, integridad y formación sexual de niños, 
niñas y adolescentes, abusados supuestamente. Radicado Sentencia 43.866 del 
16 de marzo del 2016. Radicado Sentencia 44.950 del 25 de enero del 2017 y 
49487 del 15 de mayo del 2019, C-177 de 2014, Radicado Sentencia 53.863 del 25 
de septiembre del 2013, bajo estás cita, esta Corporación refirió "deroga la 
versión", de síndrome de alineación parental a versión calcada por la madre o 
padre de (niños niñas y adolescentes abusados supuestamente), reiterada en 
Sentencia 53.863 del 2013 y Radicado 35.080 del 2011. 

La Sala de casación Penal y el C.S.J. Sentencia SP-847 de 2020. Radicado 53.755, M. 
P. Patiño Cabrera -Deroga la Versión. En ese orden, desendiendo al estudio del caso 
que en esta oportunidad centra la atención ante los Despachos, despliega una labor 
intelectual y elocuente en virtud de la cual analiza, compara y sopesa, los medios de 
convicción y posteriormente, elabora la sustentación de solicitud de libertad, 
mecanismos sustitutivos o alternativos de medida de aseguramiento, subrogados 
penales referidos a personas recluidas en establecimientos penitenciarios y 
carcelarios, debemos resaltar, que una gran proporción de investigación científica, 
basada en evidencia de referencia ante la falta de apreciaciones de lectura de 
exámenes realizada por los Galeno del Instituto de Medicina Legal Forense, carecen 
de acerbo probatorio, para dictaminar la certeza de delitos supuestamente 
cometidos, Actos Sexuales, Acceso carnal, con fundamento en los resultados 
criterios jurisprudenciales, experticia de los legisladores, sustenta la habilidad 
impirica, interpretación y discernimiento de no "desconocer el debido proceso, los 
derechos fundamentales", Derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
partiendo del Bloque de Constitucionalidad lato Stricto Sensu (Artículo 93 C.N). 

Su prevalencia del derecho orden interno, (C.f.r Sentencia: Sentencia C-135 de 2009, 
C-067 de 2003, C-070 del 2009), el principio de integración artículo 2º del Código 
Penal, artículo 2º de la Ley 600 del 2000, artículo 3º de la Ley 906 del 2004. 
Comprobaremos que la libertad condicional y subrogados es un derecho humano 
del penado a nivel internacional. Cómo la última fase de tratamiento penitenciario y 
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carcelario (Cfr. Art 144 numeral 5º de la Ley 65 de 1993), se adopten los medios 
necesarios para asegurar a los penados un retorno progresivo a la vida en sociedad 
como lo rectifica el artículo I", 2º a 5º y 7 de la Ley 599 del 2000, y lo rectifica en su 
artículo l° a 3º, 5º, 9º, 15 y 16 de la Ley 600 del 2000, de conformidad de su artículo l° 
a 4º y 22 de la Ley 906 del 2004. 

4.3.- CONCLUSIÓN: 

El juzgador de la Primera Instancia, Segunda Instancia, Juez de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de esta ciudad, desconoció las reglas de producción y 
apreciación de la prueba sobre la cual se ha fundado la decisión, configurándose 
violación de los derechos fundamentales de la libertad del penado, así la causal de 
estudio RESIDUAL invocada expresa prohibición de ley 1098/06 art. 199 No. 5º; 
amparo de Subrogado de Libertad Condicional. 

4.4.- PETITUM: 

Con fundamento en todo lo anteriormente expuesto, comedidamente solicito a los 
recurrentes y competentes: 

l. Obtener el amparo y garantía de acceso a la administración de Justicia, a 
efecto de Residualidad. 

2. El derecho y deber Constitucional, al derecho de igualdad equidad, al debido 
proceso y de asignación de abogado adscrito del Sistema Nacional de la 
Defensoría del Pueblo, especialidad en recursos de Ordinarios de 
sustentación Libertad Condicional Procesal. 

3. Amparo de publicidad y celeridad, imparcialidad a la honra de que se 
fomente el amparo del derecho acogido "Concesion de libertad condicional". 
Los documentos de arraigo familiar y social reposa en las provincias 
judiciales, carpeta historia de mecanismos sustitutivos sustentado. 

4. Por motivo de las circunstancias, privación de la libertad del procesado JUAN 
CARLOS ARENAS HUERTAS, de encontrarse en incapacidad económica, a 
efecto de los costos, que en ello representa el recurso solicitado, de manera 
respetuosa sea amparado del recurso subsidiario y residual. 

Protección de su inciso segundo de el art. 31 de la Constitución Política de Colombia 
"El superior no podrá agravar la pena impuesta cuando el condenado sea apelante 
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único". 

Honorable Corte Suprema de Justicia, mediante la exposición de anterioridad 
mente expuesto sea Principio de Oportunidad en concesión de Subrogado Libertad 
Condicional el injusto Con enfermedad HIPERTENSIÓN PULMONAR fallo impugnado, 
para en su lugar OTORGAR COMPROMISOS DE LEY EN DERECHO DE 
RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, ante los daños resarcido 
de los punibles de Acceso Carnal Agravado, y Actos Sexuales con Menos de catorce 
Años Agravado, otorgándosele Subrogados y demás derechos restaurativo que el 
Juez adopte. 

Firma: 

No. C. C. 79.852.100 

TD: 114377427 N.U. 829198 patio. lA CPMSBOG-MODELO 

"Solo una alerta abogado penalista puede salvaguardar los derechos inalienables 
del acusado. El abogado penalista es el crimen lo que el médico es a la enfermedad" 

¿Qué ocurre cuando un acusado inocente es deficientemente defendido? ¿Es 
necesario, en nuestra sociedad moderna, el abogado penalista honrado ? 

"Récord" de la facultad de leyes de Harvard (Samuel S. 1941 Leibowitz). 

"Creo certezamente en las primeras oportunidades, más que no hay 
ningún justo sobre la tierra, que más que Dios perdona al hombre por 

nuestros pecados, porque no perdonar nosotros mismos a nuestro 
prójimo." 

, 
amen 
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Así mismo adujo que, la libertad ccnd!donal es una garantía lndulda dentro del derecho 
lntemacional humanitario, por lo wal, ningún convenio intemadonal proscribe la concesión del 
mentado beneficio liberatorio, por lo rual, en el caso del penado, no deben ser aplicadas las 
normas del derecho interno que !Imiten la concesión del subrogado bajo esb.ldlo, con base en la 
prevalencia del bloque de constitucionalidad. 

Por lo anterior, Indicó que, en su caso partirular, es procedente la concesión de subrogado de la 
libertad condldonal. 

4. CONSlDERACONES 

4.1.- PROILEMA JURÍDICO 

··-----c-r 
� 

��- --------------· 

Bogotá O. c., septiembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Atendiendo al mL>fflOrial allegado, mP.díant� el cual '.?l condenado solicitó la concesión de la libertad 
condiciona!. orocc.:ó el Despai:ho a veríñcar la procedencia de dicho subrogado de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 64 de IJ Ley 593 úe :?000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 
2014, a favor de JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS 

2. ACTUACÓN PROCESAL 

2.1. Et 12 dP. julio de 2017, el Juzgado so0 Penal del Orcuito con Función de Conocimiento de 
Bogotá condenó al señor llJAN CARLOS ARENAS HUERTAS, a la pena principal de 221 meses 
de pr1;¡6n, tras hallarlo responsable en calidad de autor del punible de ACCESO CARNAL 
ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y 
SUCESlVO, a la accesoria de inhabilitaci·5n para el ejercicio de derechos y funciones públicas por 
un perlocn:, Igual al de la pena principal. En la misma decisión le negó el subrogado de la 
suspensión condicional de la ejecución de la pena. 

2.2 el 6 de abril de 2018 la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá resoMó: 

• MODIFICAR el numeral primero de la parte resolutiva del fallo profenclo el 12 de 
Julio de 2017 por el Juzgado so Penal del Grcuito de Conocimiento de Bogotá, en 
el sentido tit1 CONDENAR c1 Juan CiJrlos Arenas Huert.as exdl.lSÍViJmente por el 
dtJJito de Acceso Camal Abusivn can Me,7.;r de 14 Años Agtavados. . 

• ADICIONAR el follo proferido el 12 de julio de 2017 por el Juzgado 50 Penal del 
GraJito de Conodmler.to de E,ogotá, en el sentido de ABSOL l-fR a Ju,m carios 
Arenas Huerlils del delito de eaos sexuales con menor de 14 c1ños. 

• Como a,nsecvenda de lo ante,1or, Imponer a Juan cadM Arenas Huertas la 
pena de 215 meses dtt .nrlsfón e lnhabilitad6n para el ejercido de 
derechos y f'unt:iCJt1ei. públicas por el mismo término. · 

2.3 El señor JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS, fue capturado el día 6 de febrero de 2014 por 
cuenta de las presentes dlllgendas. 

2.4 El 28 de junio de 2018, este Despach-:, avocé el conocimiento de las presentes diligencias. 

3. DE LA PEnCÓN 

El condenado solidtó la concesión de la libertad condtdonal confonne lo establecido en el artículo 
en el artíaJlo 64 del Código �I modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, sin 
aplicación de la prohibición directa contenida en el numeral so del articulo 199 de la Ley 1098 de 
2006, en aplicación del prtndplo de favorablndad, toda vez que, según argumentó, la nueva 
regulación del referido subrogado penal, derogó táátamente los regímenes espedales que 
exceptuan la concesión del mismo, en razón de la naturaleza de la infracción. 

---------- --- --- ... ----------- ----·------- 

Establecer si a la fecha, el condenado ha rumplldo la totalidad de los requtsltos exigidos para la 
procedencia del subrogado de la libertad condldonal. 

4.2. Desde ya se dirá que no resulta procedente la concesión de la libertad deprecada. Lo anterior 
atendiendo que, en primer lugar, en el presente caso el delito por el que fue condenado JUAN 
CARLOS ARENAS HUERTAS fue el de ACCESO CARNAL ABUSJVO CON MENOR DE 14 AÑCS 
(hec.hos t:f1 el t!lño 2012j, de ios cuales se desprende da1 arneote la víctima de su quehacer dellct11,o 
fue una menor de edad, drrunstanda que Impide el remnocimlento de la r,bertad concidooal, a 
voces del numeral 5° del artírulo 199 de la Ley 1098 de 2006 (que entnJ en vlgenc'a el 8 de 
noviembre de 2006), que dispone: 

•r. .. ) Benefidos y mecanismos sustltutiw,s. Cuando se trate de los ;te/itos de homlddlo_o 
lesiones perso11c1,�5 bajo modalidad dolos8, delltm r;ontra fa libertad. fnteqddad r (onn{tdón 
EJMJ!:ll/a, o secuestro, comrlidos contra niños, niñas y adolescen!ES, se apllcar.Jn iilS siguientes regl/Js: 

(. .. ) 
s. No procederá el subrogado penal de la Ubert:ad Candldonal, previsto t'II el articulo 64 del 
Cddlgo Penal(. . .)".. (Resaltado por el Juzgado) 

Como viene de verse, el delito por el que fue condenado JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS, 
es el de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS y en esas condldOOC>S, es claro que 
la grada liberato1ia no es viable, por así disponerlo el art. 199 de la Ley 1098 de 2006. 

Sobre el particular, ciertamente la Sala Penal de la H. Corte Suprema de Justiciaª ha señalado que 
ruando se trate de delitos de homicidio o lésiones personales bajo modandad dolosa, delitos contra 
la libertad, integridad y fonnadón sexuales o secuestro cometidos contra niños, nlñas y 
adolescentes, se aplicarán las distintas exduslones de beneficios excarcelatorios contemplados en 
el Código de la Infancia y la Adolescencia contenido en la Ley 1098 de 2006, que en virtud de la 
prevalencia de los derechos de los menores (art. 44 de la Constitución r'Olítfca), se ve restringida 
por así disponerlo, en fonna tal que a las personas Imputadas, acusadas o condenadas por esa 
ciase de reatos en que como se dijo sean sujetos víctimas Infantes y adolescentes, no les sea 
concedido ningún tipo de beneficio, rebaja legal o administrativa, salvo los t,,enefidos por 
colaboración eficaz únicos admltldos por la propia ley. Por lo cual, en el presente caso no es �ble 
la concesión del subrogado bajo estudio a favor del señor JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS. 

En segundo lugar, respecto de la aplicación del prindpto de favorabllldad en el presente caso, es 
menester indicar que, atendiendo que el mismo es una de las prerrogativas Integradoras del 
debido proceso, que se aplica sobre todo en materia penal y que se encuentra consagrado en el 
artículo 29 de la carta Política, ... en materia penai la ley penn/slva o favorable, aun cuando ses 
posterior, se op//CiJrá de preferenda a la restrictiva o desfavon,ble'; contrario a lo pretendldo por 
el condenado, no es dado estudiar la procedencia del subrogado de la flbertad condidonal con 
base en lo plasmado en el artículo 30 de la Ley 1709 de 201'4, sin tener en cuenta el articulo 199 
de la Ley 1098 de 2006, en razón a que dlcha normatMdad es más favorable que la anterior, toda 
vez que para la fecha de la comisión de la conducta punible la Ley 1098 de 2006 se encontraba 
vigente, norma que aún mantiene su vigencia, toda vez que, la misma no fue derogada en 
ningún momento por los artículos 170 vio 32. 30 de la Ley 1709 de 2014. · 

' Radicados 34044 de 2010. 32176 de 2009 y 30299 de 2008 
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I CSJ STP10264-201B, 8 ego. 2018, red. 99581; STP3708-2019, 21 mar. 2019, rad. 103401; STP8304·2019, 11 jun. 
2019, rad. 104624. 
• Sala de CilsaciOn Penal, H. Core Suprema de Justiela. Decisión STP1134&-2022, 30 ago. 2022, rad. 125906. MP. 
FERNANDO LEóN BOl.AAOS PALACIOS 

pe aq,enlo q,n to anterfer. ta pmhlbfdóa ea:mta m ef a{tlqdo ltt f!tl 1a l.ff 1098 * ZD06 
tfe2DOfnofl{l,!tlatfrrnqada.mgthloparffauttlof9Pffildaretludlda(#ntAnM16obllqadón 
de aefk:arla ,. en e[ft;tp. negar fa '9l'fflfióa de bene(k:lw e mtme1Pf et:fMlel ª qu{ft,w 
l'uenza mnderufda« por «tdltw tft: homicidio e lesf9Def personal• bafo metfa(ldad dolosa 
de(ltn mntra 1a Ubetfad. tafrt9ddatf r formad6n ft!XUIIA e lffllfflro- g,metldos contra 
n{IIM. ofQa rat[?ffflmtr:s ». 

As! l4s � razón le i1Slslió t1 los juzgados demanditdos cuando le fl!ll'OQ1rot1 tJ la que}asil la prisión 
domia1itJrlél y el penn/5() admlnlstratlw, de hast11 72 horas, de acuerdo a,n lo est,/Jb/eddo en el Brti:u/o 199 
de la ley 1098 de 2006 que ptrJhlbe s concesión de beneficios o subrogados /eg4/és, Judld4/es Y 
8dmlnlstratNos, a las pe.tSOf1iJ$ que como i1qllél cometieron ese tipo de conductas punlbfes (. .. )". (Negrilla 
y subraya fuera del texto). 

Posición que fue reiterada en reciente dedsfón por dicha Colegiatura, que Indicó: 

Y, .. ) se reJtera que /,J exr:luslón de beneficios y wbrog;Jdots penales establecld4 en el ilftÍallO 199 
de la Ley 1098 de 2006 no fue derogada tácitamente con t!l al1ícvlo 32 de ltJ l.ey 1709 de 2014, sino que 
se trata de dos dlsposk:iones que a,ex1sten, por lo que en las aJSCtS en las que las vfcttmas son menores de 
et»tJ, Jo procedente es apliear lil prohlbldón del 8rtíallo 199 del C.ódlgo de la Infilnd¡J Y lil Adolesrenda'. 

1.J. Así lils � li1 provldendiJ objeto de a,est;oMmlen/o no merece reproche 8/guno, por a»n/o est4 
debld8mente sustenlJldi1 en el ordeMmientD JUJi:lla, �� tN1 tanto que el delito por el que resultó 
condenildo el aa:tonante ({«reso camal ..t,/ento con menor radicado no. 85(J()1-60001J-ll8·2015.()()23J· 
00), está exr:luldo de la proa!!denda de la libertad Cl)l1(//(;JCn,¡ en las lérmlnos que /eg3/ Y 
JIJrispnJdend4lmente se ha determl� lo que pennltlil optar por III negativa del benerldo redM1Mlo 
(. .. )"'. 
Conforme a lo anterior, no es que el artículo 199 de la Ley 1098 de 2006 haya sido derogado por 
la Ley 1709 de 2014, sfno que las dos normas coexisten, debiendo aplicarse el artículo 199 de la 
Ley 1098 de 2006 a casos como el de JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS, quien fue condenado 
por el delito de acceso camal abusivo del cual fue víctima una menor de edad, siendo ese el 
sustento para no conceder el subrogado de la libertad condldonal deprecada. 

Igualmente, cabe señalar que la disposfdón contenida el artículo 199 de la Ley 1098 de 2006 fue 
declarada exequible parcialmente en sede constltudonal, es así que, en sentencia C-738 de 2008 
la Corte Constftudonal expnoo que "en el panorama jurídico colombiano los niños meteeen un 
t/ilto espedalmente protector, que debe rel!ejarse en todos los aspectos de la legls/ilclón, cuando 
quiera que el EslíJdo identifique puntos de posible vulnerab/Hd4d. Esta necesldod de considerar, 
en todos los aspectos de la realidad Jurídla,, que el derecho del menor llene prevalencia sobre los 
demás, se conoce como el prtndplo de Interés superior del menor y constituye ptináplo de 
Interpretación de las nonn85 y decisiones de autaidades que pueden afectar los Intereses del 
niño. Este principio condiciona el actuar de la tot.aDdad del Estado, así como de las /nst/tU(;J(Jne5 
privadas de bienestar socmt a la hora de tomar dedslones en las que se va1n afectados niños Y 
niños,· siempre se ha de considerar, prfmordlalmente, el Interés superior del niño ...• � por lo cual 
es daro que la disposición normativa cuestfonada contempla un sustento constitucional 
enmarcado en la protección a los menores, la cual prevalece sobre la protección de los derechos 
de los demás confonne lo estipulado en el art. 44 de la Constitución Política. 

Conforme a los derroteros trazados, no es posible estudiar ta concesión de la libertad condicional 
dejando de lado la proh¡bldón legal antes referida, como lo pretende el seftor ,uAN CARLOS 
ARENAS HUERTAS, pues el artículo 199 de la Ley 1098 de 2006 se encuentra aún Inalterado en 

1 • J. _ 
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En consecuencia, lo que en últimas hlZO el parágrafo 10 del artículo 32 de la Ley 1709 de 2014 
fue est.ablecer que la libertad cond!donal prevista en el artículo 64 del Código Penal no se 
encuentra vedada para aquellas que hubieran sfdo condenados por los punibles relacionados en 
el párrafo 1 ° lbfdem, dentro de los wales no se lncluyd el delitos sexuales ruando la y{ctima sea 
un menor de edad. de manera que, resulta apenas obvio, cuando se trate de este tipo de 
lnfracdones, la prohibición continúa vigente. 

Respecto de la derogatoria de la prohibición de la fey 1098 de 2006, con la entrada en vigencia 
de la Ley 1709 de 2014, que modlffoo la ley 906 de 2000, ya la Sala de tasación Penal de la H. 
Corte suprema de Justida en varias oportunidades se ha pronunciado y ha Indicado que dicha 
derogatoria no se ha efectuado. 

Lo anterior, toda vez que este fenómeno Jurídico sólo acontece arando, de conformfdad con lo 
estableck!o en los artículos 71 y n del Código CMl2, la ·tr�·nueva no es conciliable con 
la anterior, lo a.ial realmente no owmó en este caso y no habría lugar a aplicar "las reglas 
generales sobre validez y aplicación de las le)leS' contenidas en la Ley 153 de 1887, pues para 
que tal disposición normativa cobre vigencia, debe partirse de la premisa de la existencia de una 
Incongruencia en las leyes, u orurrenda oposición entre ley anterior y ley posterior. Sin embargo, 
la Ley 1709 de 2014 no realizó pronunciamiento alguno frente a las restricciones expresamente 
impuestas por el leglslador en otras cfi.sposldones anteriores, como la norma cuestionada. 

Por fo rual, tanto el artículo 199 de la t.ev 1098 de 2006, como el 30 de la Ley 1709 de 2014, son 
normas válidas y jurídicamente condllables en tanto que, uno establece una circunstancia 
específica, relacionada con los punibles de índole sexual en donde las víctimas fueron menores de 
edad, entre otros, en tanto la otra establece unas circunstancias generales. 

En deósión No. 79826 del 28 de mayo de 2015 con ponencia del Dr. Eyder Patfño cabrera, dicha 
Colegiatura precisó: 

•(. .. ) En el presente 8SUIIID, la aa:lonilnte amsidera que los despacho JudldlJ/es aa:lonltdos 
debieron mantener la concesldn de la prisión domlcillatú y el pe,misoadmlnlstratwo hasta de 72 horas, de 
acuerdo a,n lo establecido en el ertlaJlo 32 de la l.ey 1709 de 2014, sin la pro/1Jblddn prevista en el Mtícub 
199 de la Ley 1098 de 2006. 

Al rospedo, esta Corpon,dón en fallo de tJJte/8 CSJ STP, 24 jun. 2014, rad. 74.215, d(/o: 

(. •• ) De otm parte, 18 exáuslón de benetJdos crmtenklll en el ¡¡rtft:u/o 32 de lil tey 1709 de 2014, sólo 
Incorporó algunas delilDs pam los cwles no procedf4n la suspensión amdldonal de la ejecución de 14 peM 
y 1a prisión domidliarllJ - dentro de 1os cua1es enr1St4 aque11o.s contra 1a libertad, Integridad y fom1l1dón 
sexuales , dejando lnaJlumes las dlsposlcJones notmiltlvas que ,eguJan el subrogado de la 11/Jertad 
condlclon41, más aún, CUillldo aquellas se encventran � de IJII esped/1t.AJ8d en el caso de bs dt:lltos 
en los que la vitlma sea un menor de edad. 

En aJnSeCUf.!l1Cli lo que hizo el leglsladoren el Píft'ágrafo lº del illtlculo 32 de la Ley 1709 de 2014,·fue 
establecer que la libertad cmdldonal prel'isf;J en el artículo 64 del� Penal, no se encuenllíl � 
p11,a quienes hubieran sido� por los punlbles n!lac:Jonadas en el pánafo 2" del ¡¡ttíaJ!o 6&1 del 
� Pen8I, pero sin� en absollltD, a ,atni:d:t,es Impuestas de manera expres1J por el legJs/lldor 
en cllspos/ciones enlEtfores, a:mo la contenida en el numeral sP del 8rtíado 199 de la ley 1()98 de 2006, 
que se refiere 11 del/tos a,ntra la � ft1 lntegrfd«/ penona� libertad, lntegr/d¡Jd y formaddn sexwles o 
5ffll� CDfl1elfdos contra menores de edad. 

As! las � en el caso objeto de BM/isls ni sk¡tJ/era habría lugar 11 11pllcar «las reglas generales sobre 
vallder y 8plicadón de las leyep a,ntenldas en la Ley 153 de 1887, pues p¡va que /JI/ dlsposJclón normativa 
a,b,e .-igendJ, se debe partir de la premisa de ft1 exlslt!rlda de IJt'l8 •lnt:Dngruenr:la en las� u oaurencJa 
opos/dón entre ley antedor y ley post1!ffor, O trate de estab/ea!r e/ tránsito legal del derecho ll/1liguo 8 

z C6dlgo Civil. Aftlculo 71. "La derogaci6n de las leyes podrd ser expresa o t.6ci1a. 
•es e,cpresa, cuando la nueva ley dice expresamente que deroga la antigua. 
"Ea tácita, cuando la nueva ley ClOfltlene d§pgsjcipng que no pueden� con las de la ley anterior. 
"1.8 derogación de una ley puede ser total o pardal". 
Mlculo 72. "la den:,gac:ión tacna cJela vigente en In leyes anteriores, aunque versen sobre la mmna 11'18tefta, todo 
ac¡uelto que no pugna cori las dlsposlciOneS de la nueva !,Jy". -Resaltado y subrayado fuera de texto- 
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1. 

·---- --------- 

Colofón de lo anterior, se NEGARÁ a JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS eJ subrogado de la 
Ubertad Condicional por expresa prohibfdón legal. 

En mérito de los expuesto, El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUOONES DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ. 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR LA UBERTAD CONDIQONAL POR EXPRESA PROHIBIQÓN LEGAL 
al condenado JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS, de conformidad r.on lo anotado en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Para la notificación de esta providencia, recuérdese que el sentenciado se encuentra 
privado de la libertad. ' 

TERCERO: Remítase copia de la presente decisión al establecimiento carcelario para que obre en 
la hoja de vida del condenado. 

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelaóón, los cuales pueden ser 
remltldos al correo electrónico .r · . 

JSU 

·----------------- ·------------' 
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• IN?EC • IN?EC 
CPMS BOGOTA • REGIONAL CENTRAL CPMS BOGOTA • REGIONAL CENTRAL 

r.a..o-wación. 
CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO 

JI 0&'202110.00AJ.1 

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO 

111-1 Hl1to1la Ptocuat • Dl1poslclonn Procoo Activo 
Fech1 Evaluaclón Ev�fuac:16n Callficac;lón 

Dl1pos1c:lón Fecha Autorld1d Elapa lnstanc; a El lado des.d• hui• 
1232!310 'lU02n014 JUZGADO 49 PENAL MVrnc1 'l\l BOGOTA lns!NCdonlln,esUG,'\ Pnmera ........ 24!08l2021 19'0312021 1�021 Efl:'1�Lv 

CUNDIUAMARCA • COLOt,lUII\ ..... 
�951801 1II0812017 TRIBUNAL SUPERIOR OEL 01� TRITO Apel.1d6n Sovundn 11\l\CtMl 25/0312021 1!1112nD20 18/0l/2021 EJf'1npL1t 

JUDICIAL BOGOT A O.C. 14/0112021 19109r.?020 18112/2020 e,.mpL,r 
�Oml7 1vo1no11 ::'��,.:,.� ��r� DEL CIRCUITO DOGOTAJuzg3m1.r\lo,.kaoo Pnmern in.tctN.1 2H)9J2020 19'06/2020 1M>tl2020 e,..,...., 

25J0a/2020 19/0312020 18/M/2020 '"""""' IIUI Prov;dtnclu del PtocHo 26/0312020 1911212019 1&1)312020 E}61�il11 

No. F•cha Clase Oec:lilon Cuantla p•na E1t.1do 09/01/2020 19..'09!2019 1&'12/2019 E,jtM�f 

Aftos MH .. Ola. 26.00/2019 1910G,'2019 1&'09/2019 Qeu�Lv 

�8'5079 12/07/2017 Cood.natoria Pntne:o\ .r.::tarlda CondenM " ln11iclN.1 27/06/2019 li'Ol/'2019 18iOG/2019 EJ4,41�tar 

t.45083 20.'0412018 Condef\lól.OM s�� 1ru.1-,ida �lo� 17 11 �-� 2110312019 1911:zno1, la/03/2019 Ejt!H!pL'I.I 

�n31!� 27J0ar'2018 R1MietQliR O. Ptnil c • ..,.... • 22 R--. 26112/2018 19.'09'2018 1&112/2018 E¡o,,..i., 
909967 06/09/2018 Redel\don Dft Ptna Concer!M 1 Redendon 27,1()912013 1M>612018 18!09l2018 ,,..,..., 
973322 27112,'2018 Red4N\OOO O• Peoa Con<ode< 26 Redendo11 21f06/2018 19/03/2016 18/'06l2018 E1tmpbr 

1032<03 0�19 R..clenoon O. PeNi Con<ode< 2S Rodonoon 22/03l'l018 19112/2017 18/031201! Et•11,plru 
2071250 02/08.'2019 Red•ndon O• Pet': c.nce ... , • Redenoon 211t2/2017 19'09l2017 1&112/2017 Ejerr.,&.v 

1198,7 27/0912019 Rudendon Ce PeM Canetx:lc, 24 Rftdendon 211091'2017 19J0612017 1&109i2017 E¡411lf'!.lar 

148428 13/12l2019 Redendon O. Pffl<t """"""" 12 Redendon 114-0023 22/0Gl2017 19/0J.12017 18IOOl2017 E¡emplut 
114-0011 ?3J01'2017 19/1212016 18,/\)3/2017 E,ieniplaf 

14..Q0.19 22/12/2016 19'0W2016 1&'12/2018 E}*111pL-i1 

RP _CARTILLA....810GRAFtc.a, Pi:p,r'IM 1(1-, .. RP _CARTU.lA.,8lOGR.AFICA 

USUAAIO: J0174191J2 U�IJARIO JOH.tlfl732 

NO 

l 
Esl•do --- Ub:c:.1Cldn Ant•OOf 
Ul»r�'loón 3111"'00f 

ºkSentllkllldO 

Oburvaclonu 

IV-1 Hl,lorla P,oc;e.:.1. Requuldo, 

VI. UBICACIONES UEl INTERNO 

11-'11 Doc:um,ntos so.,otte Altas. BaJu 

\111. CAUFtcACIONE!I CE COHDUCTA 

IY·II Oocu1n1nlo1 Scpo,11 • Procuos Requeridos 

IV, INFORMACIÓN DE PROCESOS REQUERIDOS 

F,c;t,a Nombre de la Ubicación 
2, 0212021 Ak,f3'Net1lo Interno• Ec Beoota. rotio ,�. P1w 1 PDdo 1. Cti&dol 4 
29 09/'2020 Ak>Jl\mMlnlo lnt"mot Ec BOQC>t,-i, Pete R.'\ncho E,;u,rno 
19 Ol/2014 Alo1.wniento lntef'Ms Ec eo�. p3t,::) 1", Piso 2. Pa,...,4. Cdd.a 70 

ApelUdos y tlombrH: AAEUAS HUERTAS JU}JII CARLOS f,.u 829198 NO • ld1n11ftc.Mlo 

Apodos: 
11. OTROS ;>ATOS DEL INTERNO 

IJOENTIF!CACION DEL INTERNO 

AA.ENA!i HUERTAS J\JAN CARLOS 

UI. INFORMAO::;.'.IN DEL PROCESO ACTIVO 

las: 

.D 11436742 l<11ntifk:adón: 79852100 bp1did1 ,n: Bogoca OdtNo ptN 
uga, v Ftcha do N1clmlon10: Bogota Oistmo e� hl'OJ/1917 

Suo: Mt'lscullno Esta�o Clvll: Unión Lbv Cónyuge: SANORA MILENA GUERRA 
Ho. HIJoa; 7 P1d11; A.URJO AREHAS M1d11: MARIA ROSARIO HUERTAS 
Olru:c16n: Cd1 42 O si .. N" 89C 57 O, Oinda.lto T,IUono: 2735187 

ludid de RHldencla: Dogct.J Olstnto C,1pc.'\I 
No. d1 h1r.,rno1: 1 ficha "19ruo: IG.'0312014 
Estado lngruo: AbA Ficha Captu1a: 07/02..'2014 
Oburvacl61: 

fo.Caso: 6702608 No.Procuo; 1 U,>,'160CXX)j5201mll>4-l!j41J57 s11u11t.ión Julldlca: ....,.. .... enado 
A.UIOfldad a cargo: JUZGADO 28 EJECUCION CE l'EUAS DE BOOOTA o.e. ( BOGOfA o.e.· BOGOTA o.c.j 
>iapo,lc:lon: 3077423 Fec;ha: 2SI00/201! Etapa: E)eC\Ja6n do L'I p.tM Instancia: Pnmer.1 
i1S¡:ioalc:lón 1951301 ConucuUvo 1g,50s3 Nllmuo: •• Fed11: .. 2004/2018 •• 
Provktenc:l.1: Conden..lOn.l Segunda lnslM'la• Pen,: Prision Decisión: UodoffG.lllt 

Cu•ntla Allo•: t7 1i'otH: 11 Dlu: 
P,ofl,16 Juzgfodo 23 "¡ecudon d• peMs de bogoto e.e, ( bogotll d.c.. bogota u.e.] Acción NSP: 
Cond,Mdo por: Ac:ce!tO c:;ornal :M>Ust,,o c:on menor de catDn:o MOs 

iN?EC • IN?EC 
CPMS BOGO TA· REGIONAL CENTRAL CPMS BOGOTA • REGIONAL CENTRAL 

31'0l/7021100l)MI 

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO 
FKNf1"*� 

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO 
l10l.170711000AM 

r.u 8291911 Apellidos. y NombrH: ARENAS HUERTAS JUA.N CARLOS "ld,nllflc;ado "º 
No.Act1 Fec;ha Evalu1c;lón EYa1u,clón Catlflc;ac;lón Oburvac;lonu 

dud, ..... 
114.0036 22/0912016 19,'06/2016 1&'09/2016 EJem�ar 
11-'..0023 23/0612016 19/0lt2016 18."0612016 E1emplar 
11..i.0011 31'0312016 19112n015 1!,IOl/2016 �•molar 

1.a,-00,as 21112f2015 IQ/09.'2015 1!/12/2015 E¡empta, 
14.0034 01110/2015 IQ/06/2015 1!J09.'2015 EJem�N 
14·0022 25JOG.12015 19.'03/2015 1!/06/2015 Ejemplar 
14-0011 26.1)3!20,S Ht.'12/201' 1&'03l2015 E¡empl.1r 
1.C-0050 26/12f2014 19/09/201' 1!/12/2014 Ouena 
14-037 25/0912014 19106/201.I 1!/091'2014 üveee 
14-023 19/0bl2014 19/0312014 tPJCe/2014 01.M?f\a 

l'.U 829198 Ap,llldcs y t4o,ribru· ARENAS HUERTAS JUAN CARLOS "ldentllludo 
fo.c.,t. Fechl' Fnh:11 F•c;haF T.UorH TraU. E>< 
7157847 21,0112019 01110.l20HI 31112/2018 12, "' 7355068 OG..'0512019 01/01/20111 31/011201!1 ... ,,, 
7455784 00/08/2019 011'04/2019 30.'0&2010 S91 "' 7529944 2J/10f201V 01/07/2019 30.0'l/:,,0!9 m '" 7663674 12I02n020 01110/2019 31/12/2019 ... "'' 77161SS 03/04/2020 011'0112020 29,'0'2/20'2;) 37' 
7728973 14/0412020 01/0312020 31/0lt20í'O 20, :roa 
7867416 16:'0a/2020 01/04no20 30,06/202•) G\6 '" 7948359 19111/2010 01to1no20 J(H)i.'20:0 632 .,, 
79'9(1593 20.'0112021 01110/2021) ll/12/2020 032 ,,, 
8137675 21f05/2021 01/0112021 ll!Ol/2021 S60 '" 8181678 1�'07/2021 Ot.'0412021 30JOOl2o;., 480 '" 

ÑO 

Xll,l Actividad Aclual TEE 
40MBRE ACTIVIOAO RECUPERADOR MtlJIEtHAt. PASÓ INICIAL -----�,,-,�,,�,- •• .:�,,�,.--�26Í'6'2Ó21===1 lo.Acta 

U-052·2018 
14·126-2018 
14-093-2019 
t,l..()11-2020 
14�2021 

vm, CU.SlflCt.�1:,U EH FASE DE TRA TAMIEtlT'O 

Fec;ha Ublcatlón dude Ublc;ac;lón h:1s.t;a Fue Tnl;,mlento 

18 Otifl018 18'06/2018 26111/2018 Obsen•3dóf'I y [}Qgn6SIICO 
261111201! 26/1112018 0,,1109/2019 M,.1 
04/09/2019 OJ,'0912019 25/0612020 Ah.., 
zs '0&'2020 25'06/2020 os:0212021 uelf¡:o 
os:0212021 aso:zno21 U•éla 

XII. INFORMACtóN OOMICIUARIA 

XIII-' Programul6n Vit '.H Domlcill�rlu 1 
IX. SANCIOIIES DISCIPLINARIAS 

X. C!!hEFICIOS ADMINISTRATIVOS �������������� OGTE. NELsm, ALBERTO-CAROEUAS ESPITIA 
ASESOR Jll· :IQICO 

X-1 Progt;wnac:ón Bentflc:lo.t Admhd.1ttatlvo1 1--��������������� 

)'!.TRASLADOS 

Fecha 
28101/2015 
ü.110'2015 
23/01!1016 
26.0412016 
27/10/2016 
13!02,'2017 
17Jtl5t'2tl17 
14/12/2017 
21/0ln018 
2&().11'2018 
10r'U8/2018 
13111/201'1 

l/SIJAA.10 JOH .. 19731 

Xll.t.:EllllFICACIONES TEE 

Fec:hal fec;haF . Horas 

2711112014 11/IV2014 ,,. 
01/0112015 30/09/2015 162 
01110/2'015 Jl/12/2015 336 
010112010 31/03/20115 o 
01/04/2016 30/09/20Hi 116 
01110/2016 �1/12/2016 21li 
0110112011 31,'0312(117 1S2 
Olf04'2017 30/0B,'2017 702 
01110/2017 .11112/2017 seo 
01'0112018 31/0312018 334 
01'0,4nQ1& 10,t>G/2018 ... 
0110712018 30..-'09(2018 ,,. 

rah 

10, 

"' " 
12<> 

"" '" 

e«, .... 1,. 
"' , .. 
" 
" "' "" ,.. 

P�3d• .. RP _cAATIUJI_BIOGRAfJCA 
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CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO 

27109/2022 08:09 AM FoclYoge,,er.,clóo: 

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO 
27"1912022 Ol!:09 Al.A 

T.0 114367427 Identificación: 79852100 Expedida en: Bogota Oistnto Gapit..al 
Lugar y Fecha de Nacimiento: Bogota OlSttito Copilíll, 16/03/1977 

cxo: Masrul100 Estado Cfvil: Unión Libre Cónyuge: SANDRA MILENA GUERRA 
No, Hijos: Padro: ALIRIO ARENAS Madre: MARIA ROSARIO HUERTAS 
Dirección: camc 42 O Sur N• 89 C 57 B. Oindalito T�ófono: 27351A7 
Ciudad de Residencia: Oog()(u íllstrito Coprtal 
No. do Ingresos: 1 Fcc.�.a lngr050: 19103/2014 
Est.ad,, l:igreso: Aha Fecha Captura: 0710212014 

bscr,ación: 

n: .. 111 Cocumontos Soporte Altas· Bajas 

IV. INFORMACIÓN DE PROCESOS REQUERIDOS 

V. INFORMACION DE OTROS PROCESOS 

IV�I Oocumon1os Soporte • Procesos Requorldos 

IV-1 Historia Procesal - Requeridos 

tii..__8�2�9�198�=====A�p=e=ll=ld=o=•�Y=N=om==b=r•=•=:====AR::::E:N:A:S:H:U:E:R=T=A=S=J=U=A=N=C=AR==L=O=S========·=1=d=en:t:Kl=ca=d=o===========NO=====( e NO • 1dentltlcado 

UDENTIFICACIÓN DEL INTERNO 

ARENAS HUERTAS JUAN CARLOS Apc-llldos y Nombres: H.u 829198 

U. OTROS DATOS DEL 1:iTERNO 

V-1 Prcvtdenctas df: Otros Procesos 

lll INFORMACIÓN OEL PROCESO ACTIVO 

P�ha 2dc4 

Estado 
Ubicación octuol 
Ubic;ic.iú-r. anterior 
Ubir.r·ción anlerior 

Fecha Nombro de la Ubicación 
21/02/2021 Alojamlon10 Internos Ec Bogota. Patio ta. Plso 1, Peslllr, 1, CeJdo 4 
29109/2020 Alojamiento Internos Ec Bogota. Patio Rancho E>.temo 
19/03/2014 Alojornlemo Internos Ec Bogota, Patio la, p::;,.o 2. Pai.íllo e, �.eJtla 70 

Vil CAURCA�IONES DE°CONDUCTA 

VI. UBICACIONES DEL INTERNO 

F.:ct.i: Eval�.1ción Ev.1lwción C;,.liHc�c;iO,-,, Observaciones 
desde hut:i 

21/09/2022 12J06/2022 18/09/2022 E¡<mpla• 
23/lñ/2022 19/0J/2022 18106/2022 Ejemplar 
24/03/2022 19/12/2021 18103/2022 E¡emplar 
13/0112022 19/09/2021 18/12.'2021 Ejcmp!ar 
23/0f,'2021 19/06,'2021 18109!2021 Ejemplar 
24/00/2021 19/03/2021 18/06/2021 Ejemplar 
25/03/2021 19/12/2020 18/03/2021 EJemplar 
14/01,'2021 19/09/2020 18/12/2020 Ejemplai 
24/09/2020 19/06/2020 18/09/2020 Ejemplar 
25106/2020 19/03/2020 18/06/2020 Ejemplar 
26/03/2020 19/1:212019 18/03/2020 Ejempla< 
09101/2020 19/09/2019 18112/2019 Ejemplar 
26/09/2019 19/06/2019 18/09/2019 E¡empfar 
27/C6J2019 19/03/2019 18/06/2019 Ejemplar 
21/03/2019 19/12/2018 18/03/2019 EjempJar 
26/1:212018 19/09/2019 18112/2016 Ejemplar 
27/09/2018 19/0o/2018 16109/2018 E;em?ar 
21l06/2018 19/03/2013 18/06/.018 E1emplar 

o.A eta 

14-l\037 

14-C036 
14-�23 
14-0011 
14.(·001 

V·l! Soporto Oocumenlos Otros Procesos 

14.0037 
14.1)()24 
14,0011 

114-0050 
111-0037 
114-0023 

RP _ CARTlUA_BIOGRA.FICA 

USUAn!O· J017419732 

'to.Acla 
114,0025 
114-00137 
)55 

m-n Providencias del Procuo 

fecl;l Cl.:�e Occisión Cuantla pena Estado 
Afios Mesos Olas 

12'0712017 Condenal.Oria Primora lnst.anda Condonar 18 Inactiva 
20/04t.!018 Condenatoria Segunda ln.standa t.1<.vJi!icar 17 11 Activa 
27/08/2018 Rcdencion De Pena Conceder 6 22 Redcnckln 
08/09/2018 Rcdencicn De Pena Conceder 1 Rcdcndon 
2711212�18 Redencic., De Pena cceccecr 26 Rcdendon 
05/06iW19 Redencion De Pena Concod6' 25 Radenclon 
02/08/2019 Redencion De Pena cc-eedee 8 Radencion 
27/09/201� Rade.ncion De Pena Concodar 2< Rtldonclon 
13/12/2C1Y RC'denc.ion De ?cna Conc'Jdcr 12 neococco 
23/03/2022 RcC:cncion De Pena Conceder 9 Rcdcncion 

Pbgine 1 de 4 
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No. 

RP_CARTILLA_BIOGRAFICA 

USUARIO· JC1741�732 

o.Caso: 6702608 -Ño.Procc110: 11001600005510130018'1-1!#.(657 Situación Juridlc;i;: Conden.'ldo 
.u:or.�,d a cargo: JUZGADO 28 E.!E�ENAS DE 60007.\ o.e. ( BOGOTA D.C.· BOGOTA D.C.) 
tsccs: .. :s,.: 3077423·······-···Fec . · .•.. S-f06/2018 •••• Etapa: •• E}c:uci6n do la pena ••••••• Instancia: ••• Primera ••••••••••••••••• 

·¡5pc,;·1f:i6:lº-i:55i8(f1 Con cutlvo 1845083 Número: ) Fecha: 20/04/2016 rr: Con<Je,1.ltO(ia SP!;!t. do Instancia Pena: Prision Decisión: Modifi�r 
Cu11nli Años: 1';" Mi\tU: 11 Oías: 

rnf::-16 Jtizt•�c!u zs zr: de pena� de bogola d.c. ( bogota d.c. • h�;ota d.c. , Acción NSP: 
fonden:.do po���= .. ?. novrrvo con menor de catorce .1�os -------/-''------------.....J 

n�a Procenl • Disposiciones ro�� Activo 
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CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO 

�.U 829198 Apellldos :t'. Nombres: ARENAS HUERTAS JUAN CARLOS • klenttflcado NO 
o.Ccrt. Fecha Fcchal Fcchaf T. Horas Trnb, Esl Ens. 

6416854 27/10/2016 01/04/2016 30/09!2016 116 104 12 
16520305 13/02/2017 01/10/2016 3111212016 216 216 
6603652 17/05/2017 01/01/2017 31/03/2017 152 80 n 
6781644 14/12/2017 01/04/2017 30/09/2017 702 7<12 
6867231 21/0312018 01/10/2017 31/12/2017 360 360 
6899765 26/04/2018 01/01/2018 31/0312018 384 120 264 
6998936 10/08/2018 01/04/2018 30/06/2018 504 504 

17083826 13/1112018 01/0712018 30/09/2018 424 424 
7157847 21/0112019 01/10/2018 31/12/2018 128 128 
7355068 06/05/2019 01/01/2019 31/0312019 408 408 
7455784 06/08/2019 01/04/2019 30/06/2019 592 582 
7529944 23/10/2019 01/07/2019 J0/09/2019 576 576 
766:,'}74 12/02/2020 01/10/2019 31/12/2019 608 608 

17716155 OJ/0412020 01/01/2020 29/0212020 376 
7728973 14/04/2020 01/03/2020 31/03/2020 208 208 
7867416 16/08/2020 01/04/2020 30/06/2020 616 616 
7948359 19/11/2020 01/07(.<020 J0/0912020 0:2 632 
7996593 20/01/2021 01/10/2020 31/12/2020 632 632 
8137675 21/05/2021 01/01/2021 31/03/2021 560 560 

18181678 15/07/2021 01/04/2021 30/06/2021 480 400 
8293804 26/10/2021 01/07/2021 30/09/2021 544 544 

13/01/2022 01/10/2021 31/12/2021 552 552 
18/04/2022 01/01/2022 31/03/2022 584 
18/07/2022 01/04/2022 J0/06/2022 584 

XII� Activ;dad Actual TEE 

OMBRE ACTIVIDAD RECUPERADOR AMBIENT 26/08/2021 

Ens. 

27f09/2022 08;09 AM 

XL TRASLADOS 

X .. Programación Beneficios Admlni,tntivog 

X. BENEflCIOS ADMUl1STRA nvos 

Foc!>a-odón: 

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO 

CPMS BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

VUL CLASIFICACIÓN EN FASE DE TRATAMIENTO 

XU.CERTIFICACIONES TEE 

Fechal FechaF T. Horas Trab. Esl 

27111/2014 31/1212014 126 126 
01/01/2015 30/09/2015 162 162 
01110/2015 31/1212015 336 3'.l6 
01/01/2016 31/03/2016 

Fecha Ubicación desdo Ubicación hHta Faso Tratamiento 
18/06/2018 18106/2018 2611112018 Observación y DiognóstJco 
26/11/2018 26/1112018 04/09/2019 Alla 
C�/0912019 04/09/2019 25/06/2020 Alta 
25/06/2020 25/06/2020 05/02/2021 Media 
05102/2021 05/02/2021 29/09/2021 1-..tedi& 
29/09/2021 29/09/2021 07/02/2022 Media 
07/02/2022 07/02/2022 Mínima 

IX. SANCIONES DISCIPLlllARIAS 

Fecha 
28/01/2015 
22110/2015 
23/01/2016 
26/04/2016 

• IN�EC 

R? _CARTILLA_SIOGAAFICA 
USUARIO· J017419732 

o.Acta 
14-052-2C1il 
14-:26-2018 

· i<�09::-201e 
14-041-2020 

114-009-2021 
14-075-2021 

114-03-2022 

�.U 829198 ApoUidos y Nombres: ARENAS HUERTAS JUAN CARLOS • rdontlflcado NO 

No.Acta Fecha Evaluación Evaluación Calificación Observaciones 
desde hasta 

14.0011 2210312018 19/12/2017 18/03/2018 Ejemplar 
14-0046 21/12/2017 19/09/2017 18/12/2017 Efemplar 
14-0036 21/09/2017 19/08/2017 18/09/2017 Ejemplar 

114-0023 22/06/2017 19/03/2017 18/06/2017 Ejemplar 
114-0011 23/0312017 19/1212016 18/0312017 Ejemplar 
114-0049 2211212016 19/09!2016 18/12/2016 Ejemplar 
n 14-0036 22109/2016 19/C612016 18/09/2016 Ejemplar 
� 1'-0023 23/06/2016 19/03/2016 18/06/2016 Efemplar 
� 14-0011 31/03/2016 19/12/2015 18/0J/2016 Ejemplar 
� 14-0045 21/1212015 19/09/2015 18/12/2015 Ejemplar 
114-0034 01/10/2015 19/06/2015 18/09/2015 Ejemplar 
n 14-0022 25106/2015 19/03/2015 18/06/2015 Ejemptar 
114-0011 2610312015 19/12/2014 18!03/:)015 Ejemplar 
114-0050 26/12/2014 19/09/2014 18/12/2014 Buena 
14-037 25109/2014 19/06/2014 18/09/2014 Buena 
14-023 19/06/2014 19/0312014 18/06/201< Buer.a 
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ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS 

AUTO 

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En la fecha se notifica personalmente a JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS del auto del 
27 de julio del año en curso. Se entrega copia de la providencia. 

JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS 
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JUZGADO 50 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 

CUI: 
PROCESADO: 
DELITO: 
Asunto: 

11001-60-00-055-20·13-00184-00 (41995)- CARPETA 52- 
JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS 
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS 
Apelación auto E.P.y M.S. 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

1. ASUNTO 

Resolver la apelación interpuesta por ARENAS HUERTAS, en contra de la decisión 

emitida el 15 de septiembre de 2022, por el Juzgado Veintiocho (28) de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, a través de la cual se negó el subrogado 

de la libertad condicional. 

Se deja constancia que el expediente se recibió en día de ayer 26 de julio de 2023, en 

forma directa del correo a nombre de EDGAR JAVIER AVILA, luego que el titular de 

este despacho se comunicara directamente al abonado telefónico de la secretaria del 

Juzgado 28 de ejecución de penas y medidas de seguridad, pues por los canales 

formales no fue recibido en ningún momento, ni antes por el correo institucional, 

requerimiento que se efectuó luego de recibir comunicación del Consejo Seccional de 

la Judicatura Dra. Emilia Montañez de Torres. 

2. ACTUACIÓN PROCESAL 

Esta sede judicial, mediante sentencia proferida el 12 de julio de 2017, condenó a 

ARENAS HUERTAS a la pena principal de 221 MESES DE PRISIÓN, así como a la 

accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el 

mismo lapso, al hallarlo penalmente responsable del punible de ACCESO CARNAL 

ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO 
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Y SUCESIVO. En esa oportunidad se negó la suspensión condicional de la ejecución 

de la pena. 

La anterior decisión, fue objeto de apelación y la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá modificó en el sentido de condenar exclusivamente por el 

delito de Acceso Carnal Abusivo con Menor de 14 años agravados, mediante fallo del 

06 de abril de 2018. También, adicionó en el sentido de absolver a ARENAS HUERTAS 

del delito de actos sexuales con menor de 14 años. Como consecuencia de lo anterior, 

impuso a Arenas Huertas la pena de 215 meses de prisión e inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término. 

El sentenciado fue privado de la libertad por cuenta de esta actuación, desde el 6 de 

febrero de 2014. 

El 15 de septiembre de 2022, mediante auto el Juzgado Veintiocho (28) de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, negó la libertad condicional solicitada 

por el procesado, contra esta decisión el sentenciado presentó escrito mediante el cual 

sustentó recurso de apelación en contra de la negativa de libertad condicional. 

El 11 de enero de 2023, se profirió auto por parte del Juzgado Veintiocho (28) de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, a través del cual se concedió 

el recurso de apelación en el efecto devolutivo, el que solo se recibió en este Despacho 

en forma directa y no por los canales idóneos el 26 de julio de 2023, motivo por el cual 

hoy ocupa la atención del Despacho. 

3. LA DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

El 15 de septiembre de 2022, mediante auto el Juzgado Veintiocho (28) de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, luego de hacer referencia a los 

antecedentes procesales, redención de pena, resolvió negar la petición de libertad 

condicional elevada por el condenado, teniendo en cuenta que el mismo fue hallado 

responsable de un punible cometido contra un menor de edad, en cuyo caso, el artículo 

199 de la Ley 1098 de 2006, o Código de la Infancia y Adolescencia, dispone que las 

personas sentenciadas por los delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, 

2 
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cuyas víctimas sean menores de edad, no podrán acceder a ningún otro beneficio o 

subrogado judicial o administrativo, norma que consideró aplicable contrario a lo 

señalado por el condenado, ya que no es válido sostener que la decisión del legislador 

colombiano de suprimir en casos puntuales la concesión de sustitutos penales resulte 

contraria a los mandatos internacionales. 

Lo anterior, por cuanto, tratándose de derechos en tensión, como el de una persona 

privada de la libertad y el de la víctima menor de edad, priman los efectos derivados 

de la efectiva protección de los segundos, que se contraen a la imposición de penas 

más severas y, la eliminación de beneficios durante la ejecución de la pena. 

Bajo tal entendido, resaltó que toda vez que en este caso i) uno de los delitos por los 

cuales fue condenado ARENAS HUERTAS es el de Acceso Carnal Abusivo con Menor 

de 14 años, ii) la víctima del injusto fue un menor de edad y, iii) para la fecha en que 

ocurrió el quebrantamiento del Estatuto Represor génesis de estas diligencias, la ley 

1098 de 2006 se encontraba vigente, todo lo cual impone concluir que en el presente 

caso no es dable conceder la medida sustitutiva de libertad condicional. En tal sentido, 

resaltó la vigencia y, aplicabilidad de la prohibición contenida en el artículo 199 de la 

Ley ·¡ 098 de 2006 y por ende, negó la libertad condicional deprecada por el penado. 

4. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

Luego de mostrar su inconformidad con los argumentos de la decisión de instancia, 

enfatizó que la libertad condicional no puede estar sujeta a exclusiones según la 

naturaleza del delito, por lo que considera que se vulneran tratados constitucionales. 

En tal sentido, señaló que debe primar la progresividad que prevé el código 

penitenciario, cuya finalidad es que la pena no se cumpla en forma intramural en su 

totalidad, de ahí que el mismo prevea fases para el tratamiento penitenciario. En ese 

orden de ideas, resaltó que la pena de prisión intramural no debe ser considerada 

como la única forma de ejecutar la sanción impuesta, para ello, señaló también se 

encuentran los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad. entre los 

que se encuentra la libertad condicional, que para su caso y de acuerdo con sus 

argumentaciones le aplica. 

3 
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5. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Es competente este Juez para conocer de esta apelación con fundamento en lo 

previsto en el artículo 478 del Código de Procedimiento Penal. 

Del estudio del presente diligenciamiento, surge que el motivo fundante de la apelación 

contra la providencia del Juzgado Veintiocho (28) de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Bogotá, lo constituye, la denegación de la libertad condicionar 

deprecada. Es así como el Despacho deberá realizar un estudio sobre el aspecto que 

fue tenido en cuenta por el A quo para negar la solicitud, esto es, la existencia de 

prohibición legal prevista en el artículo 199 de la Ley 1098 de 2006. 

En estas condiciones, para el análisis de procedencia del subrogado de la libertad 

condicional, deberá tenerse en cuenta en primer lugar que los hechos por los cuales 

se le condenó a ARENAS HUERTAS, se remiten al 28 de mayo de 2017, es decir, que 

la normatividad vigente aplicable al caso concreto respecto al artículo 64 del C.P. 

deberá ser prevista desde la modificación que efectuó la Ley 1709 de 2014, la cual fue 

publicada en enero de ese mismo año, que prevé: 

"ARTÍCULO 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así: 
Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta 
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de 
la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos: 
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario 
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de 
continuar la ejecución de la pena. 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con 
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del 
arraigo. 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al 
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria 
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. 
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. 
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, 
de considerarlo necesario." 

Pues bien, se tiene que el precitado fue condenado a la pena principal de 215 MESES 

DE PRISIÓN, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos 

y funciones públicas por el mismo lapso, al hallarlo penalmente responsable del 

punible de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS; así mismo, 

para el 27 de abril de 2022, fecha del auto que concita la alzada, se estableció que 
4 



JUZGADO 50 PENAL DEL CIRCUITO 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ 

Carrera 28/\ No 18A-67 BLOQUE u PISO 2 Td: 601-3532666 Ext. 
71450 

j50pccb;r,,1ccndoj.ramajudicial.gov.co 

aquel tenía un total de PENA CUMPLIDA DE 76 MESES Y 13.5 DIAS, luego entonces, 

las 3/5 partes de los 112 meses comprenderían 67 .2 meses, por lo que evidente es 

que cumple con el requisito de orden objetivo. 

Pese a lo anterior, el A quo mencionó que era palpable que el punible por el cual fue 

condenado ARENAS HUERTAS tenía como sujeto pasivo un menor de edad, delito 

que en esas circunstancias se encuentra expresamente excluido de beneficios y 

subrogados desde el año 2007 (año en el cual empezó a regir la Ley 1098 de 2006), 

por lo que teniendo que los hechos se suscitaron en el año 2017, se sobre entiende 

que esta disposición es aplicable al presente asunto. Sobre el particular se debe indicar 

que el artículo 199 de la Ley 1098 de 2006 vigente a la fecha, indica: 

"ARTÍCULO 199. BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando se trate de 
los delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra 
la libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños. 
niñas y adolescentes. se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Si hubiere mérito para proferir medida de aseguramiento en los casos del artículo 
306 de la Ley 906 de 2004, ésta consistirá siempre en detención en establecimiento de 
reclusión. No serán aplicables en estos delitos las medidas no privativas de la libertad 
previstas en los artículos 307. literal b), y 315 de la Ley 906 de 2004. 

2. No se otorgará el beneficio de sustitución de la detención preventiva en 
establecimiento carcelario por la de detención en el lugar de residencia, previsto en los 
numerales 1 y 2 del artículo 314 de la Ley 906 de 2004. 

3. No procederá la extinción de la acción penal en aplicación del principio de 
oportunidad previsto en el artículo 324. numeral 8, de la Ley 906 de 2004 para los casos 
de reparación integral de los perjuicios. 

4. No procederá el subrogado penal de la Suspensión Condicional de la Ejecución de 
la Pena, contemplado en el erticulo 63 del Código Penal. 

5. No procederá el subrogado penal de la Libertad Condicional, previsto en el 
artículo 64 del Código Penal. 

6. En ningún caso el juez de ejecución de penas concederá el beneficio de sustitución 
de la ejecución de la pena, previsto en el artículo 461 de la Ley 906 de 2004. 

7. No procederán las rebajas de pena con base en los "preacuerdos y negociaciones 
entre la fiscalía y el imputado o acusado", previstos en los artículos 348 a 351 de la Ley 
906 de 2004. 

8. Tampoco procederá ningún otro beneficio o subrogado judicial o administrativo, salvo 
los beneficios por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal, 
siempre que ésta sea efectiva." (Subraya y resalta el Despacho). 

Es decir, que quienes hayan cometido los delitos contenidos en el inciso primero del 

citado artículo, entre ellos, el punible contra la integridad sexual de un menor de edad, 

no podrán obtener ningún beneficio o subrogado, salvo los que se dan por 

5 
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colaboración, los cuales se encuentran consagrados en el Código de Procedimiento 
Penal. 

Es por ello, que se difiere de la postulación planteada por el condenado y recurrente, 

quien pretende cuestionar la disposición normativa por considerarla inconstitucional, 

al señalar que la misma vulnera su derecho a la igualdad desde diversas aristas al 

impedirle gozar de los beneficios establecidos por el legislador; sin embargo, es 

diáfano señalar que ningún derecho es absoluto y ante la tensión que se presenta 

entre los mismos, es necesario acudir a ejercicios de ponderación como el señalado 

por el A quo, en cuyo caso evidentemente para el caso concreto, el derecho de la 

persona privada de la libertad debe ceder ante los de la víctima, siendo el articulo 

cuestionado justamente una medida afirmativa tomada por el legislador para 

salvaguardar a los menores de edad soslayados en sus derechos históricamente. 

Sobre el particular, la· Corte Constitucional, como máxima autoridad en la materia de 

la ponderación de derechos fundamentales, indicó en sentencia C-738 de 2008, lo 

siguiente: 

"el artículo 199 de la Ley 1098 de 2006 establece disposiciones en materia penal 
relativas a la aplicación del principio de oportunidad y a la concesión de beneficios 
penales a personas vinculadas a causas crimínales. No obstante, por estar insertas en 
el Código de la Infancia, dichas disposiciones deben interpretarse de confonnidad con 
los fines y objetivos trazados por el mismo Código: la protección de los derechos de los 
niños y adolescentes, la garantía de su pleno desarrollo y la preservación de las 
circunstancias propicias para su crecimiento". Ello para concluir que: "e/ análisis que se 
haga de la constitucionalidad de la medida acusada debe partir de y dirigirse siempre 
hacia la garantía de protección de los derechos de los menores. En este contexto, las 
medidas dispuestas por las normas acusadas deben valorarse desde la 
perspectiva del marco de protección constitucional al menor y del carácter 
preva/ente de sus derechos, es decir, de la preferencia jurídica que por 
disposición constitucional sus derechos tienen sobre los derechos de los 
demás." 

Ahora bien, respecto al tema, se han planteado por algunos togados que la Ley 1709 

de 2014 derogó la anterior prohibición; sin embargo, este tema ya ha sido resuelto por 

la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal Sala de Decisión de Tutelas, 

quien señaló en sentencia de fecha 25 de junio de 2014 dentro del radicado 73914, 

M.P. Eugenio Fernández Carlier, lo siguiente: 

"( ... ) El artículo 199 de la Ley 1098 de 2006 no fue derogado tácitamente por el 
artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, pues este fenómeno jurídico sólo acontece 
cuando la disposición nueva no es conciliable con la anterior', 

1 Código Civil. Artículo 71. "La derogación de las leyes podrá ser expresa o tácita. 
"Es expresa, cuando la nueva ley dice expresamente que deroga la antigua. 

6 



J{JmJ Jw.lidJl 
c .. 11,�·,ll S,:pl'IWI" �h.- :,1 Judi(,llUí,l 

l,q,l1blh ,1 Jl· C,lo111b1,1 

. ., 
JUZGADO 50 PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ 
Carrera 28A No 18A-67 ULOQUE U PISO 2 Tcl: 601-3532666 Ext. 

71450 
J2.Q¡�cendoj.ramajudicial.gov.co 

En consecuencia, lo que en últimas hizo el parágrafo 1° del artículo 32 de la Ley 
1709 de 2014 fue establecer que la libertad condicional prevista en el artículo 64 
del Código Penal no se encuentra vedada para aquellos que hubieran sido 
condenados por los punibles relacionados en el párrafo 1° ibídem, dentro de los 
cuales no se incluyeron aquellos que atenten contra la libertad, integridad y 
formación sexual cuando la víctima sea un menor de edad, de manera que, resulta 
apenas obvio, cuando se trate de este tipo de infracciones, la prohibición 
continúa vigente. 

Ahora bien, si se analiza con detalle la redacción de la nonna cuya aplicación pretende 
el demandante, se advierte que en la misma se autoriza la concesión del subrogado de 
la libertad condicional para aquellos que hubieren sido condenados por un delito contra 
la libertad, integridad y formación sexual, sin que allí se determine un sujeto pasivo en 
particular como sí ocurre con el artículo 199 de la Ley 1098 de 2006 en el que 
claramente se especifica que no procede el subrogado pretendido cuando la conducta 
sea cometida en un menor de edad. 

Así las cosas, en el caso objeto de análisis ni siquiera habría lugar a aplicar celas 
reglas generales sobre validez y aplicación de las leyes» contenidas en la Ley 153 
de 1887, pues para que tal disposición normativa cobre vigencia, se debe partir 
de la premisa de la existencia de una "incongruencia en las leyes, u ocurrencia 
oposición entre ley anterior y ley posterior, o trate de establecer el tránsito legal 
del derecho antiguo a derecho nuevo ( ... )» y como bien se puede observar, los 
artículos 199 de la Ley 1098 de 2006 y 32 de la Ley 1709 de 2014 son válida y 
jurídicamente conciliables en tanto que, se reitera, el uno establece una 
circunstancia específica que configura la prohibición para acceder a la libertad 
condicional -que la conducta por la cual se condenó se hubiere cometido en un 
menor de edad- y el otro, por el contrario, establece un presupuesto de hecho de 
carácter general que se contrae a que se trate de un punible ... (Negrillas del Despacho) 

Es decir, que tal y como ha sido aceptado por la Corte Suprema de Justicia, la Ley 

1709 de 2014, de ningún modo deroga o se contrapone a la prohibición contenida en 

el artículo 199 de la Ley 1098 de 2006, pues es claro que ambas normas son 

conciliables, de tal suerte, que tampoco cabría algún análisis de favorabilidad o 

derogación de normas, habida consideración que son normas que tampoco exhiben 

oposición jurídica. 

Por todo lo anterior, se llega a la conclusión que el artículo 199 de la Ley 1098 de 2006, 

aún se encuentra en plena vigencia y por ende persiste la prohibición legal de 

conceder la libertad condicional cuando se trata de esta clase de delitos contra 

menores de edad. Además, se debe recordar que respecto al artículo 199 de la Ley 

1098 de 2006, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal, indicó: 

"Una primera apreciación de la norma permite advertir cómo en ella el legislador, por 
política criminal, introduce una forma de limitar, o mejor, eliminar, beneficios legales, 
judiciales y administrativos, que no asoma insular o extraña a nuestra tradición 
legislativa en materia penal, dado que en el pasado se ha recurrido a similar método, el 

"Es tácita cuando !a nueva ley contiene disposiciones que no pueden conciliarse con las de la ley anterior. 
"La derogación de una ley puede ser total o parcial". 
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cual, no huelga resaltar, ha sido avalado por la Corte Constitucional. por entenderlo 
propio de la libertad de configuración legislativa que atañe al Congreso de la 
República. 

Entonces, no es posible advertir de entrada. por la sola imposición de 
restricciones draconianas a un grupo especial de delitos. en este caso 
hermanados por la condición particular de la víctima -infante o adolescente-, que 
ello constituya, per se, una circunstancia violatoria de derechos o registre de 
entrada su inconsonancia con la normatividad constitucional. para efectos de 
abstenerse de aplicarla en virtud del mecanismo de la excepción de 
inconstitucionalidad. 

En su interpretación natural y obvia, es claro que el precepto atrás destacado busca 
cerrar cualquier puerta que en la delimitación exhaustiva de /os siete numerales 
anteriores pueda quedar abierta, haciendo inequívoco el interés del legislador en que a 
la persona imputada, acusada o condenada por esos delitos señalados en el inciso 
primero del articulo 199 de la Ley 1098 de 2006. que arrojen como victimas a infantes 
y adolescentes. no se les otorgue ningún tipo de beneficio, rebaja o prebenda legal. 
judicial o administrativa, con la sola excepción, porque expresamente se dejó sentada 
ella. de los beneficios por colaboración eficaz". 2 (Subraya y resalta del Despacho) 

Conforme la citada jurisprudencia, cuando se expide una ley que limita o elimina 

beneficios legales, judiciales y administrativos, como lo es la Ley 1098 de 2006, no 

necesariamente sobreviene una violación a las normas constitucionales, por cuanto el 

Congreso de la República tiene autonomía legislativa y si lo considera pertinente 

puede modificar la normatividad conforme a la política criminal del Estado. 

De igual forma, es necesario indicar que en el caso objeto de estudio, no se encuentra 

afectación alguna a los derechos fundamentales invocados por el apelante, como 

quiera que el delito por el cual fue condenado tiene un tratamiento diferente al que 

pretende resaltar en su alzada al señalar los principios de progresividad de las 

sanciones y las fases de tratamiento penitenciario; por cuanto lo que se busca con la 

exclusión de beneficios y subrogados de la Ley 1098 de 2006, no es trasgredir los 

derechos fundamentales de los condenados, sino brindar una protección especial a 

los menores en concordancia con el artículo 44 de nuestra Carta Política. 

Por tanto, y dado que el delito por el que fue condenado, ARENAS HUERTAS es el de 

ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS, resulta a todas luces 

improcedente conceder el citado beneficio por expresa prohibición legal del artículo 

199 de la Ley 1098 de 2006, ya que hasta este momento no admite otra interpretación. 

Así las cosas, se impone la confirmación de la decisión recurrida, por los argumentos 

expuestos en esta providencia. Se destaca que este Despacho en segunda instancia, 

2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, sentencia 30.299 del 07-09-08. 
. 8 
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solo se pronuncia de conformidad al recurso de apelación incoado y la decisión 

emitida, sin perjuicio que se pueda promover nuevas peticiones ante el juez de primer 

grado, con argumentos jurídicos distintos, los que conllevaría a nuevos 

pronunciamientos. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA PENAL DEL CIRCUITO CON 

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, D. C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido el 15 de septiembre de 2022, por el 

Juzgado Veintiocho (28) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, 

mediante la cual se negó el beneficio de Libertad Condicional al condenado por el 

delito de acceso carnal abusivo con menor de catorce años agravado en concurso 

homogéneo y sucesivo, señor JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS, de conformidad 

con las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

SEGUNDO: Se ordena la devolución inmediata de esta actuación Juzgado Veintiocho 

(28) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, para que se continúe 

con la vigilancia y ejecución de la pena impuesta ARENAS HUERTAS. 

TERCERO: Contra esta decisión no procede recurso alguno. 
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JUZGADO 028 DE EJECUCION DE PENAS 

email ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273 

Edificio Kaysser 

Bogotá, D.C., 11 de Marzo de 2021 
Oficio No. 172 

Señor 
JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS 
INTERNO 
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ '�LA MODELO" 
BOGOTA o.e. 

REF: NUMERO INTERNO 41995 · 
No. único: 110016000055201300184 
Condenado: JUAN CARLOS ARENA·s HUERTAS 
e.e. No. 798Q2tbo 
Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR 

ASUNTO·: REMISIÓN COPIAS DE DICTAMEN 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado 02c de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguriqad, mediante auto de fecna 5 de Marzo de 2021, le remito copia del dictamen 
Ng}_.)JBS_C-DRB0-09348-C-2020 riel 30 de octubre de 2020 procedente del Instituto 
Naºipnal de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

Cordialmente, 

DIA 

ANEXO. Lo anunciado en tres (3) folios útiles. 
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

UNIDAD BÁSICA SEDE CENTRAL 
DIRECCIÓN: Calle 7 A No. 12 A 51 piso 2. BOGOTÁ D c .. BOGOTÁ o.e, 

TELEFONO: 4069977 EXT .1211 - 1212 

DICTAMEN MÉDICO FORENSE DE ESTADO DE SALUD 
No.: UBSC-DRB0-09089-2020 

BOGOTÁ o.e .. 30 de octubre de 2020 
UBSC-DRB0-09348-C-2020 
No. N.I. 41995 - 20?0-09-1L1. Ref: Noticia criminal 
110016000055201300184 - 
CAROL LICETIE CUBIDES HERI\JANDEZ 
JUZGADO 28 DE EJECUCIÓN DE PENAS 
JUZGADO 
CAROL LICETIE CUBIDES HERNANDEZ 
JUZGADO 28 DE EJECUCIÓN DE PENAS 
JUZGADO 
Calle 11 No 9 A-24 
BOGOTÁ o.e .. BOGOTÁ o.e. 

AUTORIDAD SOLICITANTE: 

CIUDAD Y FECHA: 
RADICACIÓN INTERNA 
OFICIO PETITORIO: 

AUTORIDAD DESTINATARIA: 

NOMBRE EXAMINADO: JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS 
IDENTIFICACIÓN: ce 79852100 
EDAD REFERIDA: 43 años 

Metodología: ("-----Y( 
• Uso de la Guía para la determinación medicolegal de estado de salud de persona privada de 
libertad - Estado grave por enfermedad- versión 02, julio de 2018 \ 
• Los �spectos t�cnico� y ope�ativos conte�plados en el lnstructi�o u�� de formatos de papel de � h' v� 
segundad en la rmpresron de informes periciales sobre la determinación del estado de salud en · 
persona privada de la libertad DG-M-l-33-V2 de 29 diciembre de 2017. 

¡ 
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;:! MEDICIXA ;y JJ;C,\J. ) 
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Examinado hoy viernes 30 de octubre de 2020 a las 08:52 horas en Reconocimiento Médico 
Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la importancia de los 
mismos para el proceso judicial o administrativo. se diligencia el consentimiento informado, se 
toma firma y huella dactilar del indice derecho del examinado en el consentimiento informado 
MOTIVO DE LA PERITACIÓN: 
VALORACION MEDICOLEGAL AL CONDENADO JU!\N CARLOS ARENAS HUERTAS 
MEDIANTE LA CUAL PERMITA ESTABLECER SI PADECE DE ENFERMEDAD GRAVE 
INCOMPATIBLE CON LA VIDA EN RECLUSION. 
MOTIVO DE CONSULTA: 
TENGO HIPERTENSION PULMONAR QUE SE ME COMPLICO PORQUE SALI POSITIVO PARA 
COVID-19 EL 14/08/2020 .. 
ENFERMEDAD ACTUAL: 
REFIERE ANTECEDENTE DE HIPERTENSION PULMONAf� DIAGNOSTICADA A LOS 33 AÑOS 
SECUNDARIA A ENFERMEDAD COROt,!ARIA CON INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO Y 
ARRITMIA CARDIACA. El 14/08/2020 DIO POSITIVO EN PCR PARA COVID-19 Y PERSISTE 
TOS SECA CONTINUA':/ DIFICULTAD PARA RESPIRAR QUE MEJORA CON EL USO DE 
INHALADORES.NO TIENE CONOCIMIENTO DE RESUL TAJO DE PRUEBA DE CONTROL. 
NO HA SIDO VALORADO POR NEUMOLOGO Y NJ ESTA UTILIZANDO OXIGENO 
SUPLEMENTARIO. 
TENGO PENDIENTES CONSUL TI\ CON NEUMOLOGO, CARDIOLOGO, NEFROLOGO 
ENDOCRINOLOGO E INTERNISTA DESDE EL 2018 Y NO ME HAN PRACTICADO DICHAS 
EVALUACIONES. 
EL MEDICO GENERAL QUE ME ATIENDE ME HA VARIADO LOS MEDICAMENTOS. 
RESUMEN INFORMACIÓN DISPONIBLE EN DOCUMENTOS APORTADOS: 
!-llSTORIA CUNiCA DE CONSULTA EXTER�:l, DEL INPl:C Dt:.L 27/09/2020 PACIENTE CON 
SARS POSITIVO HACE 1 MES Y MEDIO , ��EFIERE PE.RSISTENCIA DE TOS OCASIONAL 
QUE SE TORNA INCOMODA POR LO CUAL CONSUL Tfo. CON SENSACION DE AHOGO, NO 
FIEBRE, NO DISNEA ANTECEDENTE DE ARRITMIA CAIWIACA, HIPERTENSION ARTERIAL 
FARMACOLOGICOS: LOSARTAN 100 MG CADA 12 HORAS, CARVEDILOL 6.25 MG CADA 12 
HORAS, ATORVASTATINA F40 MG CADA 24 HORAS. ASA 100 MG CADA 24 HORAS SE 
CONSIDERA QUE CURSA CON SRONQUITIS POR CLINICA Y SE GENERA ORDEN DE 
INHALADORES.. � ¡-� 
RICARDO ALONSO CARVAJA�MACHO 
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No. de Orden: O 12 3 4 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

UNIDAD BÁSICA SEDE CENTRAL 
DIRECCIÓN: CaUo 7 A No. 12 A 51 piso 2. BOGOTA o.e., BOGOTÁ o.e. 

TELEFCNO: 4069977 EXT.121 t • l2l2 

DICTAMEN MÉDICO FORENSE DE ESTADO DE SALUD 
No.: UBSC-DRB0-09089-2020 , . 

ANTECEDENTES PERSONALES: �-·' �� 
-Patológicos: INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO EN 2010 MANEJADO EN HOSPITAL EL �- . : 
TUNAL Y LUEGO AL OTRO DIA EN SANTA CLARA UN CATETERISMO, HIPERTENSION l!lt'?lii:, .. , 
ARTERIAL, ARRfTMIA CARDIACA. 
-Quirúrgicos: NIEGA. 
-Traumáticos: NIEGA. 
-Psiquiátricos: DE LA HISTORIA CLINICA DE LA CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ SE 
ANOTA EN MARZ0/15/2018 CONTINUA CONSUMO DE SUBSTANCIAS, SIN DESEOS DE 
SUSPENDER EL CONSUMO. ESTABLE EN SU CONDICION CLINICA. 
-Hospitalarios: HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA, HOSPITAL EL TUNAL. 
-Toxicoalergicos: ALERGICO A LA DIPIRONA. NIEGA CONSUMO DE SUBSTANCIAS 
PSICOACTIVAS. 
-Medicamentos: LOSARTAN, CARVEDILOL, ATORVASTATINA, INHALADOR, ASPIRINA DE 100 
MG. 
REVISIÓN POR SISTEMAS: --�,_._, _ _,..... __ 

Pag.2 Ciencia con sentido humanitario, un mejor país 

PRESENTES Y SIMETRICOS 
- Miembros inferiores: ARCOS DE MOVILIDAD NORMALES, PULSOS PERIFERICOS 
PRESENTES Y SIMETRICOS, NO EDEMAS 
. Osteomuscular: TONO MUSCULAR NORMAL 
. Piel y Faneras: ASPECTO NORMAL 

� /¿s, 
-R-,c-A=RD_O_A_L�O-N=socífAJALCAMACHO 
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No. de Orden: Ü 12 3 5 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
UNIDAD BÁSICA SEOE CENTRAL 

DIRECCIÓN: Calle 7 A No. 12 A 51 piso 2. BOGOTÁ D.C., BOGOTÁ D.C. 
TELEFONO: 4059!m EXT.1211 -1212 

DICTAMEN MÉDICO FORENSE DE ESTADO DE SALUD 
No.: UBSC-DRB0-09089-2010 

EXAMENES COMPLEMENTARIOS: 
COLCAN LABORATORIO CLINICO 16/07/2(120: CUADRO HEMATICO DENTRO DE LIMITES r· 
NORMALES. ACIDO URICO 4.7 COLESTERC."L TOTAL 11 í, cr<EATININA 1.16, GLICEMIA Eh! !ru .• _;'?;,,:.� 
AYUNAS 117. TRIGLICERIDOS 179. 
DIAGNÓSTICO CLÍNICO O IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA: 
1. ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRONICA TIPO BRONQUITIS CRONICA 
2. ANTECEDENTE DE ENFERMEDAD CORONARIA Y/O ARRI rMIA CARDIACA 
3. ANTECEDENTE RECIENTE DE COVID 19 POSITIVO (NO SE CONOCE RESULTADO DE 
ULTIMA PRUEBA DE PCR) 
4. OBESIDAD GRADO 1 . 
DISCUSIÓN: 
SE TRATA DE UN PACIENTE CON PATOLOGIA CRONICA PULMONAR Y CARDIACA QUE 
INGIERE MEDICAMENTOS PARA DICHOS PADECIIV IENTOS Y SE ENCUENTRA EN 
ACEPTABLES CONDICIONES GENERAL.ES SIN SIGNOS DE INESTABILIDAD 
HEMODINAMICA NI VENTILATORIA. 
TIENE LlGERAMEl-.JTE ELEVADO EL PERFIL LIPIDICO Y PRESENTA OBESIDAD GRADO I 
CON INDICE DE MASA CORPORAL DE 33.7 POR LO QUE DEBE SER VALORADO POR EL 
SERVICIO DE NUTRICION. 
NO APORTA HISTORIA CLINICA ACTUALIZADA Y NO HA SIDO VALORADO POR LOS 
ESPECIALISTAS QUE SE SOLICITARON EN EL ANTERIOR ESTADO DE SALUD. 
SE INSISTE NUEVAMENTE EN QUE El EXAMINADO SEA VALORADO SIN DILACION EN 
HOSPITAL DE 111 NIVEL POR NEUMOLOGO, CARDlOLOGO Y MEDICO INTERNISTA. 
DEBE APORTAR EN PROXIMO RECONOCIMIENTO VAL.ORACION RECIENTE DE DICHOS 
ESPECIALISTAS Y PRUEBAS DE FUNCION PULMONAR Y ECOCARDIOGRAMA PARA 
DEFINIR EL GRADO DE COMPROMISO DE DICHOS SISTEMAS. 
CONCLUSIÓN: 
DE ACUERDO CON EL EXAMEN QUE SE LE PRACTICO ,!\L SEÑOR JUAN CARLOS ARENAS 
HUERTAS EN EL MOME�NTO PRES=NTE NO CW.':PLE. LO�; CR!TERIOS PARA DEFINIR 
ESTADO GRAVE POR ENFERMEDAD. 
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• IN?EC 
lnsUtuto Nacional �nltmcla, lo y Carc�larlo 

Señor 

Juan Carlos Romero Bolívar 
Procurador Judicial I 
Procuraduría 324 Judicial I Penal Bogotá 

Ciudad 

Asunto: Respueeta Derecho De Petición 

Cordial saludo, 

De manera atenta me dirijo a usted señor, Juan Carlos Romero Bolívar Procurador 
Judicial con el fin de dar respuesta a su derecho de peticlón, el área de sanidad 
INPEC informa por medio de la presente que el PPL JUAN CARLOS ARENAS 
HUERTAS respecto a sus patologías de Diabetes Meflitus, hipertensión arterial 
sistémica, TBC en tratamiento, y neumonía crónica sin pruebas de función pulmonar 
y ecocardiograma. Respecto a este historial médico el PPL en mención recibe 
tratamiento y control por parte del área de sanidad, interna y tiene un autorización 
para realizar estudio polisornnoqrafla y control con res ultados por la consulta de 
neumología, anexo soportes: 

Cordialmente, 

O BANDO 
Coordinadora de Área Sanidad NPEC CPMS de BOGOTA 

NOTIFICADO : Señor PPL 
JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS 
TD 362559 
PATIO 1ª 
Reviso: DG ALEJANDRA OSANDO Coordlnadora 

. DG: BASTIDAS ANDRES ... . 
·� 

Carrera 56 Nº 18 A- 47 PBX 2347474 Ext. 5133 Página 61 de 62 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

CORTE CONSTITUCIONAL 
AUTO 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF. ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS 
contra la SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ y otros 
 

La suscrita magistrada, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1. Que el señor JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS presentó directamente ante esta 
corporación “solicitud de amparo residual” contra la SALA PENAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C, el JUZGADO 50 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN 
DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C., el JUZGADO 28 DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C y la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE 
MEDIANA SEGURIDAD LA MODELO. Por medio de aquella, el actor solicita, entre 
otros, la asignación de un abogado adscrito al Sistema Nacional de la Defensoría del 
Pueblo y la concesión de libertad condicional en su favor. 
 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 86 y 241.9 de la Constitución, 
en concordancia con los artículos 31 al 36 del Decreto 2591 de 1991, a la Corte se le 
confía la guarda de la integridad y supremacía de la Constitución, en los estrictos y 
precisos términos de la norma constitucional. En tal sentido, su función se 
circunscribe a la revisión de las decisiones judiciales relacionadas con la acción de 
tutela de los derechos constitucionales fundamentales. Por lo tanto, no es de su 
competencia tramitar y resolver directamente las acciones de tutela. 
 
3. Que el Decreto 1382 de 2000, “[p]or el cual se establecen reglas para el reparto de 
la acción de tutela”, en el artículo 1o. fijó los parámetros para determinar el reparto de 
las acciones de tutela.  
 
4. Que el artículo 1o. del Decreto 1382 de 2000 fue compilado en el artículo 2.2.3.1.2.1 
del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho.  
 

5. Que el Decreto 1983 de 2017 modificó los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 
2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, referentes a las reglas de reparto de la acción 
de tutela, artículos que fueron nuevamente modificados por el Decreto 333 de 2021. 
 
6. Que de acuerdo con el numeral 5° del artículo 1° del Decreto 333 de 2021, las 
acciones de tutela “dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para su 
conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad 
jurisdiccional accionada”. 
 
7. Que el numeral 2° del artículo 1° del Decreto 333 de 2021 señala que las acciones 
de tutela dirigidas contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden 
nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces 
del Circuito o con igual categoría. 
 
8. Que según lo estipulado en el numeral 11 del artículo 1° del Decreto 333 de 2021, 
cuando la acción de tutela sea promovida contra más de una autoridad de diferente 
nivel, el reparto se hará al juez de mayor jerarquía. 
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Tutela directa JUAN CARLOS ARENAS HUERTAS contra la SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ y otros 

9. En consecuencia, en aplicación de lo previsto en los numerales 5° y 11 del artículo 
1° del Decreto 333 de 2021, la suscrita magistrada dispondrá que la presente acción 
de tutela sea remitida a la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, para lo 
de su competencia. Esto, como quiera que dicha autoridad es el superior funcional de 
la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá. 
 
En mérito de lo expuesto, la suscrita magistrada, 
 

R E S U E L V E: 

Primero. REMITIR la acción de tutela formulada por el señor JUAN CARLOS 
ARENAS HUERTAS contra la SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
D.C, el JUZGADO 50 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 
DE BOGOTÁ D.C., el JUZGADO 28 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C y la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA 
SEGURIDAD LA MODELO, a la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal 
para lo de su competencia. 
 
Segundo. Por Secretaría General de esta corporación, comuníquese esta decisión al 
peticionario. 
 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

PAOLA ANDREA MENESES MOSQUERA
Magistrada
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de 2023 
OFICIO No. OF. AU-440/2023 
 
Señores 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN PENAL  
secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR JUAN CARLOS ARENAS 
HUERTAS contra la SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ Y 
OTROS. 

 
Comedidamente, y en cumplimiento de lo ordenado por el despacho de la magistrada 
PAOLA ANDREA MENESES MOSQUERA de esta corporación, en auto del diecinueve 
(19) de octubre de dos mil veintitrés (2023), me permito remitirle la acción de tutela 
de la referencia, para lo de su competencia.  
 

Primero. REMITIR la acción de tutela formulada por el señor JUAN CARLOS 
ARENAS HUERTAS contra la SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTÁ D.C, el JUZGADO 50 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C., el JUZGADO 28 DE EJECUCIÓN DE 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C y la CÁRCEL Y 
PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD LA MODELO, a la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal para lo de su competencia. 

 
 
Atentamente,  

ANDREA LILIANA ROMERO LOPEZ
Secretaria General
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RV: Notificacion Corte Constitucional 2023-5164

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/10/2023 10:03
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co> 

De: Atencion al Ciudadano Corte Cons�tucional <atencionalciudadano@cortecons�tucional.gov.co>
Enviado: lunes, 23 de octubre de 2023 10:00 a. m.
Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: No�ficacion Corte Cons�tucional 2023-5164
 

23/10/2023
 
Estimado(a) CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN PENAL :
 
Adjunto a este E-mail encontrará un documento generado a través del sistema de correspondencia oficial
de la Corte Constitucional.
 
Código de correspondencia:
2023-5164
 
Asunto:
Tutela Directa 309 D
 
Fecha de registro:
23/10/2023
 
Elaborado por:
Secretaría General
 
Por favor, tome conocimiento de los documentos haciendo clic en los siguientes enlaces:
 
Comunicación:
Ver documento principal
 
Documentos anexos (según corresponda):
Lista de documentos adjuntos:
28-09-2023 Acción de tutela.pdf
Auto TD 309.pdf
OF. AU-440 2023.pdf
 
 
Notas:
 
1. Para la Corte Constitucional es muy importante conocer su opinión sobre el servicio prestado para
atender a sus requerimientos. Agradecemos destine 2 minutos de su tiempo para contestar 4 preguntas que
nos servirán para mejorar nuestro servicio:

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsigobius.corteconstitucional.gov.co%2FwsCorrespondencia%2FsrvCorrespondencia.asmx%2FObtenerArchivoDocumentoCorrespondencia%3FCodigo%3DdDzBfPsTjxBwFRfujoMbxw%253d%253d&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C0e17af33bf144585e00d08dbd3d93234%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638336702026526269%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=xEFZUGjB6yFhFlYp1tQARZK%2BufrDRqxf7JcWRe0iRNE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsigobius.corteconstitucional.gov.co%2FwsCorrespondencia%2FsrvCorrespondencia.asmx%2FObtenerArchivoDocumentoAdjuntoCorrespondencia%3FCodigo%3DyqkU72YZCQy5t%252bzDnTlfaw%253d%253d&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C0e17af33bf144585e00d08dbd3d93234%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638336702026526269%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=8nhBYTOfQ1U9Bh9qGtrrOqonOzbCg5aQ7zf8JVmhUVY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsigobius.corteconstitucional.gov.co%2FwsCorrespondencia%2FsrvCorrespondencia.asmx%2FObtenerArchivoDocumentoAdjuntoCorrespondencia%3FCodigo%3DpLEoh%252bnVqSRqzFFs%252fVHe9g%253d%253d&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C0e17af33bf144585e00d08dbd3d93234%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638336702026526269%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=i0gJrVpA6xv%2BIxBts4CtblschxIOThIO0ngEj7CG%2FjQ%3D&reserved=0
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2. En cumplimiento del artículo 74 de la Constitución Política de Colombia y a la ley 1755 de 2015, que
regula el derecho fundamental de petición en los artículos 13, 14, 15, 16 y 17, los plazos de gestión
aplicarán a partir de la emisión del presente acuse de recibo.
 
3. Es importante recordar que el correo atencionalciudadano@corteconstitucional.gov.co, es solamente
de carácter informativo, por lo cual no se tendrá en cuenta ninguna comunicación a través de éste ya que
el sistema genera por sí mismo estas notificaciones.
 
4. Si requiere crear una nueva petición dirigida a la Corte Constitucional, deberá dirigirse al formulario de
PQRSFD que se encuentra en la página web de la Corte Constitucional.
https://www.corteconstitucional.gov.co/pqrs/IngresoSolicitud2.php?Soli=Administrativas.
 
5. Atención oficina de Servicio al ciudadano-Contacto: (60 1) 350-62-00. Horario de Atención: lunes a
viernes de 8 am. a 1 pm. y de 2 pm. a 5 pm.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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